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ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE7 DETERMINA SOMETER A CONSULTA\ PÚBLICA EL ANTEPROYECTO 
DE LOS LINEAMIENTOS DEL RE~ISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

l. 

\ 

/ 

ANTECEDENTES 
( 

El 11 de Junio de 2013, se p~bllcó en el 81arlo Oficial de la Federación ("DOF"), el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artícul9s 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecdmunicaclones", mediante el cual se 
creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo,· "INSTITUTO")! 
como un órgano autónomo, con personalidad Jurídica y patrimonio propios. 

) 

11. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el qve se expiden la 
1 

111. 

IV. 

( 

/ 

V. 

/ 

1 

\ 

' 

Ley Federal de Teletomunicaclonés y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomtmicaclones yradlodlfusión", (en lo 
sucesivo "el DECRETO DE REFORMA") mismo que de conformidad con el artículo 
PRIMERO Transitorio, entró eh vigor a los 30 días naturales siguientes a su 
publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014; cuya última reforma fue 
pyblicada en el DOF el 15 de Junio de 2018';' 

' 
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en 1el DOF, el "Estatuto Orgánico del 
Instituto ~ederal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014, (en lo ,§.UCeslvo, 11ESTATUTO ORGÁNICO") cuya última 
modificación fue publipada en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 

El 8 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos de Consulta Públlqa y Análisis de Impacto Regulatorlo del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones'' (en lo sucesivo, "LINEAMIENTOS DE CONSULTA 
PÚBLICA"), el cual, en términos de lo dispuesto p(j)r el artículo Primero Transitorio, 
entró en vigor el l de enero de 2018./ 

1 -

El 25 de mayo de 201,8, el Instituto Inició el "Programa de Mejora Adminisfr<;:ltiva 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones", cuyo objetivo es disminuir la carga 
administrativa a s'us regulados mediante la elimlnaéión de trámites, requisitos 
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innecesarios u obsoletos, J1 empleo de formatos y el empleo intensivo de las 
tecnologías de la información y comunicación para la recepción y gestión de 
los trámites y servicios a su cargo. 

\ 

CONSIDERANDO 

/ 
\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De co;::iformidad con el artículo 28, párrafo 
décimo quinto de lq Constitución Política de lo's Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, "CONSTITUCIÓN"), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen )as leyes. 

/ 

Para tal efecto tier'le a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 
1 -

aprovechamiento/y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos or~itales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciQnes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

/infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales;---en términos del precepto de la 
Constitución invocado, así como del artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"), garantizando lo establecido en los artículos 6º y 
7º de la CONSTITUCIÓN. \ 1 , 1 

Los artículos 15, fracciones I y LVI, y 51 de la LFTR señalan, respectivamente, que el 
-,n~tituto podrá-expedir lineamientps en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y ',"' 
que para ello deberá realizar consultas públicas bajo los princi¡yios de transparencia y 
participación ?iudadana. 

'" 
Por lo anterior y c,on fund9mento er\ los artículos 6º y 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la COÍ'\STITUCIÓN; l, 2, 7, 15 fraccionés I y LVI, _17 fracción I y 51 de la LFTR y l, 4 
fracción I y 6 fracción I del ESTATUTO ORGÁNICO, el Pleno del Instituto es competente 

' '~ 
para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Del Registro Público de Concesiones. El párrafo número dieciocho del 
artículo 28 de la CONSTITUCIÓN establece que el INSTIJUTO llevará un registro público de 

/ concesiones. / 
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/ - ) "-
Asimismo, en la fracción VI del artículo octavo transitorio del DECRETO DE REFORMA 
estableció un plazo de clerlto ochenta días naturales siguientes a la integración del 
INSTITUTO para recabar la información necesaria a-fin de qonstituir el Registro Público de 
Concéslon~..s a que se refiere el artículo 28 de la CONSTITUCIÓN. 

\ 
--

A su ,vez, este mandato es retomg_go en el contenido del artículo 177 de la LFTR, el cual 
~revé que el Registro Público de Telecomunicaciones será el encargado de crear, llevar, 
y mantener actualizado el Registro Público J:le Concesiones y señala una serie de actos 
jurídicos que deberán ser inscritos en el referido tegistro. 

I • 

\ . / -----

Por su parte, el ;rtículo 178 de 1d LFTR seRala de manera sucinta las directrices y 
naturaleza del Registro Público de Concesiones. l "' 

-Asimismo, el artículo 180 de la LFTR refiere que los concesionarios y autorizados estarán 
- \ 

obligados a poner a dlsposició,n del INSTITUTO en los términos que este indique, por escrito 
y en forma electrónica, todos los datos, informes y dodumentos que se IE?s res;;iuiera a 
efecto de integrar el Registro Público /de Teleco~unica~ionés. --., 

- ( / ( 

El Registro Público_ de1Concesi~nes se constituyó en tiempo y f6rma conforme a ~o 
mandatado por la CONSTITUCION y se ha implementado y operado conforme a las 

-------disposiciones de la LFTR, el cual se ha robustecido de manera considerable desde su 
creación, e incrementado el número de actos jurídicos que se inscriben en este. 

~ ) - / 

--------En este ~entido, se considera importante fortalecer el s~tento legal del procedimiento 
de inscripción, mediante la emisión de los Lineamientos del Registro Público de 
Concesiones (en lo sucesivo, "ANTEPROYECTO"), con el firme propQsito de establecer de 
manera específica los requerimientos para la tramitaciórf de las divfai¡rsas inscripciones en 
el Registro Público de Concesiones, con lo qu~ se pretende brindar simplificación 
administrativa y certeza jurídica a-los sujetos regulados. \ 

\ \ 
\ 

Asimismo, la emisión del ANTEPROYECTO se encuentra alineada a los objetivos de mejora 
administrativa plahteados en el proyecto de "Lineamientos para la sustancia~ión de los 

~ trámites y servicios que serealic~n ante el Instituto Feder91 de Telecomuqicaclones, a 
través de la Ventanilla ·Electrónica", toda vez que sé plantea que las solicitudes de 
inscripción en el Registro Público de Concesiones se reqlice a través de la Ventanilla 

. ( 1 
Electrónica del Instituto, y se plantean los formatos para cada uno de los actos Jurídicos _:>--

a---lnscribir, ello con el fin de5 ficientar los trámites, facilitar su presentación y disminuir las 
cargaScedministrativas. 
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TERCERO. - . Consulta Públlc6 del ANTEPROYECTO. 61 artículo_5 l de la L~TR señala que, 
para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o ,disposiciones administrativas de 

/ carácter general, así como en cualquier caso que d~termine el Pleno, el INSTITUTO 
deberá realizar consultas~públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana. 

\ ", / 

\ 

De igual manera, la fracción II del numeral Tercero de los LINEAMIENTOS DE CONSULTA 
PÚBLICA, precisa la facultad del Instituto de realizar Consult9s Públicas del Anteproyecto 
y sw Análisis de Impacto Regulatorio con la finalidad de obtener información, 

' \ 

comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por parte de 
cualquier pers~~ó. _, 

Por lo anterior, el ANTEPROYECTO debe estar sujeto a un proceso de consulta pública 
por un periodo razonable a fin de transparentar y promover la participación ciudadana 

~ 

en los procesos de emisión de disposiciones de car~cter general que genere el INSTITUTO, 
a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señalado. 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º y 28, 
párrafo dédmo quinto ~e la Constitución Política c;le1 los Estados Unidos Mexicanos; 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y a~icionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., 7o., ·27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de t~lecomunicaciones; 1~ 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 17 
fracción 1, 51, 177 y 178 de la Ley Federal czle Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, 
fracclór;-i I y 6, fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y; numeral tercero fracción 11 de los Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
expide el siguiente: / / 

) 

ACUERDO ; 
\ 

"· ~ 

/ 

PRIMERO.- Se determina sométer a consulta pública, por un Rlazo de 20 (veinte) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto Federal de1Telecomunicaciones, el Anteproyecto de Lineamientos 

1 
del Registro Público de Concesiones, mismo que se integra al presente como Anexo l, a 
fin de que cualquier Interesado presente comentarios, observaciones, propuestas y/o 
adiciones. Dicha consulta pública se realizará del 12 de abril al 17 de mayo de 2019. 

/ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de 06ncesiones y Servicios a repibir y dar la atención 
que corresponda, en el ambito de sus atribuciones, a las opiniones que sean vertidas en 
virtud de la consulta pública materia del presente Acuerdo. ~ 

/ 

TERCERO.- Publíquese en 
Telecomunicaciones. 

/ 

la página de 

) / 

lnterí7\et 
) 

del \ Instituto ~' 

./ \ 

Federal 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Com lanado Presidente 

/ 

\ 
Mario Germán Frbmow Rangel 

Comisionado 
} 

Javier Juárez MoJica 
Comisionado 

./ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

de 

Los Comisionados Javier Juórez Mojlca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, enlérmlnos de 
los artículos 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de)Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones. 

1 1 / 

( 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de Tel_ecomunlcaclones. "' , / '"-- ,,-· 
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ANEXOJ 

ANTEPROYECTO 

/ 

LINEAMIENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

\ 

I Capítulo 1 

/ 

Disposiciones Generales _/ 
\ / \ 

Artículo 1. Los presentes lineamientos regulan los artículos 177, 178, 179 y 180 / 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y tienen por objéto ; 
establecer la organización, funcionamiento, procesos y procedimientos aplicables al 
Registro Público de, Concesiones que forma parte del /Registro Público de 
Telecomunicaciones. · · 

' ' 
/Artículo 2. El Registro Público de Telecomunicaciones está integrado por 

1
el 

Registro Público de Concesiones y el Sistema Nacional de Información de 
1 nfraestructu ra, 

El Registro Públicó de Concesiones es el Instrumento mediante el cual el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones ejerce la funciór:uegistral y da publicidad a los actos 
jurídicos que, conforme a las Leyes, Reglamentos y disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de telecomunicaciones y_ radiodifusión, requieran de la 
formalidad de inscripciór;i. 

1 \.. - \ 

La inscripción en el Registro Público de Concesiones tendrá efectos.declarativos 
y los actos jurídicos en él inscritos no constituirán ni otorgarán pcfr ese sólo hecho 
derecho~__a favor de persona alguna. ., 1 

I 

Artículo 3. -.----Para efectos de los-presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Actos Adri1inistrativos Electrónicos: son los citatorios, emplazamientos, avisos, 
prevenciones, requerimientos o solicitudes de información o documentos y, 
en su caso, los acuerdos y resoluciones, emitidos a los\ Interesados por el 
Instituto, que procedan sobre Trámites y Servicios, a través de Medios 
Electrónicos, mismos)que deberán cumplir con los elementos de todo acto 
administrativo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

\ 

11. 
1 

Actuaciones Electrónicas: son las promociones, solicitudes o cualquier 
documentación o información relacionada con la presentación de un 
trámite o la solicitud de UQ Servicio, por parte de los Interesados an

1
te el 

Instituto, a través de Medios Electrónicos y, de las que, invariablemente, se 
genera un acuse de recibo. 

\ 

/ 
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111. 

\ 

IV. 

v. 

VI. 

Constancia de Inscripción: Documento expedido por el Registro Público de 
Telecomunicaciones mediante' el cual se hace constar la inscripción de un 
acto JÚrídico en el Registro Público de Concesiones. _____ / 

Folio Electrónico: ldentific6élor del expediente electrónic~ en el cual se 
'asientan los actos jurídicos que en materia de telecomunicaciones o ' 
radiodifusión requieren de la formalidad de inscripción, conforme lo 
establecido en la Ley, los presentes Lineamientos o demás disposiciones 
administrativas aplicables y que identifica inequívocamente a una 
concesión, permiso, autorización o asignación en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión conforme corresponda. 

' \ ( 
Formato: rormulario que establece los campos corresppndientes ¡que 
deberá llenar el Interesado de forma específica y estandarizada, para 
presentar solicitudes ante el Registro Público de Concesiones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 y anexos de los presentes 

"' Lineamientos o aquellos que se emitan con posterioridad. 
- \ 

For~ato Genérico: Formato que se utilizará para presentar actos para 
inscripción en el Registro Público de Cqncesiones cuandoho se cuente con 

. /, 

Formatos Específicos. , · 1 

VII. Formato~ específicos: son aquellos Formatos que:se utilizará() para presentar 
actos específicos para Inscripción al Registro Público ge Concesiones, de 
conformidad con l9s artículos 8 y 9 de los presentes Lineamientos. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
\._ 

XII. 

Número de Inscripción: Identificador numérico único asentado en la 
\Coo.§tancia de lnscripqión/ 

/ 
/ 

Interesado:. ConcesionarLo, permisionario, autorizado o 6sigpatdrio "'en 
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, entidad gubernamental o ~ 

.. cualquier otra persona física o moral que tenga interés Jurídico en Inscribir un . 
acto jurídico en el Registro Público ele Concesiones. \ 

Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
1 

Tablero Electrónico: la interfaz que se pone a disposición de los Interesados 
registrados en la Ventanilla Electrónica, para acceder a sus datos y registros 
asociados a sus Actuaciones Electrónicas, consultar y, en su caso, darse por 
notificado y desahogar lo requerido por un Acto Administrativo Electrónico, 
vinculatlos a un Expediente Electrónico y que brindan la Trazabilidad del 
mismo. 1 

• ( 
/ 
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XIII. Ventanilla Electrónica: punto de contacto digital a través del portal de 
internet del Instituto, que fungirá como el medio principal para la recepción 
,de Actuaciones Electrónicas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables que al efecto emita el lnstitute>. 

XIV. Visor del Registro Público de Concesiones (VRPC): Sistema informátic6 de 
administración del Registro Púbfico de Conpesione?, con el cual se dará 
publicidad de los actos inscritos en el mismo a través del portal de internet 
del Instituto. 

1 

Capítulo 11 
De los Actos jurídicos Su)etos a Inscripción \ 

Artículo 4. En el Registro Público de Concesiones se inscribirán, además de los 
actos jurídicos señalados en el artículo 177 de la Ley, los siguientes: · 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 
( 

\ 
X. 
XI. 

XII. 
XIII. 
XIV. 

Códigos de ética de los condesionarios de rad[?difusión o ~e (televis)ón o 
audio restringidos; " · ( 
Convenios de interconexión internacional; 
Convenios de intercambio de tráfico de Internet del agente económico 
preponderc;mte en el sectór de las -J:_elecomunicaciones o con poder 
sustancial de meróado con otros proveedores de acceso a Internet y con 
puntos de intercambio de tráfico de Internet en territor!9 nacional; 
Convenios entre concesionarios y/o autorizados, de comercialización o 
reventa de servicios, de usuario visitante, de arrendamiento de enlaces 
dedicados, de intercambio electrónico de mensajes cortos; l 
Contratos de arrendamiento de espectro radioeléctrico, sus modificaciones 
y terminación; 

~ contratos de prestación de servicios de io,,,red compartida mayorista; 
Cruces transfronterizos; 
Defensores de las audiencias; \ 
Domicilios de C<;?ncesionarios, autorizados y permisionarios para oír y recibir 
notificaciones, así como domicilios de los centros-ele atención a usuarios y 
audientias; · / 
Represe~tantes legales de concesionaros, autorizados y permisionarios; 
Puntos de intércambio de tráfico de Internet en el territorio nacional; del 
agente económico p(~pondera~te en el sector de las telecomunicaciones 
o con poder sustancial de mercado; \. 
Puntos de interconexión; 
Ta rifas de servicios y espacios de publicidad, y 
Autorización temporcif de bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

\ 
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Artículo 5. El Plenoc:Jel Instituto podí9 determinar cualquier otro acto Jurídlc3 
sujeto de inscrlpciór¡ en el Registro Público de Concesiones, ya s~a mediante la / 
publicación de una 1qisposlción de carácter general o bien, mediante acuerdos o 
resoluciones particulares> cuando así se sei'.'iale expresamente en las mismas. 

/ 

/ 

Capítulo 111 
De la Solicitud de Inscripción 

Sección 1 
Formatos "' \ 

1 
1 Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 177 y 179, de" 

conformidad con lo establecido en el artículo 180 de la Ley, el Instituto determinará el 
medio por el cual el interesado deberá presentar las solicitudes Be inscripción 
acompañadas de la documentación respectiva del acto jurídico a inscribir. 

Artículo 71. La solicitud por parte de los Interesados \para la inscripción de 
algún acto jurídico en el Registro Público de Concesiones deberá r'ealizarse mediante 
Actuaciones Electrónicas mismas que se realizarán a través de la Ventanilla Electrónica 
debiendo ingresar a dicha herramienta la-Información establecida en lo~ Formatos y, 
en su caso; adjuntando electrónicamente-la documentación que corresponda."~ -

\ ' -

Artículo 8. Los Formatos de inscripción en el Registro Público de ConcesiQnes 
de los diversos actos jurídicos a inscribir por parte de los Interesados, serán los siguientes: 

) ( 

A Formato Genérico de Solicitud de lns7ripciQ11 al Registro Público de 
Concesiones. / --, 

\ / 

B. Formatos específicos de lnscrip6ión al Registro Público de Concesiones: / 
B. l , Estruct!-Jra accionaria o de partes sociples o aportaciones; 
B. 2. Formalización de enajenación de acci@es; 
B. 3. Contrato de adhesión; 
B. 4. Código de ética de los concesionarios de radiodifusión o de televisión o 

B. 5, 

B. 6, 
B. 7, 

B. 8, 
B. 9, 
) 

audio restringidos; 
Convenio/contrato celebrado entre concesionario_s o bien entre 
concesionario y autorizado/permislonafib; 
Defensor de las audiencias; 
Aviso dé domicilio para oír y recibir notificaciones, así como de los 
domicilios de los centros de atención a usuarios o audiencias; . 
Punto_s de interconexión; 

1
· / 

Aviso de inicio '\o ~rminación de prestación de 
I 
servicios de 

telecomunicaciones y/o de ampliación o reducción de áreas 
geoestadísticas en las que se ofrecen servicios de telecomunicaciones, \ 
para Concesiones Ünicas y para Comercializadoras; \ \ 

\ 

9 

/ 

/ 



/ 

I 

( 

/ 

\ 

B. l O. Renuncia de concesión, permiso o autorización; 
B. 11 . ----- Gravamen impuesto a las.concesiones; 
B: 12. 
B. 13. 
B. 14. 
B. 15. 

B. 16. 

B. 17. 

B. 18. 

Convenio de interconexión internacional; 
Acreditaciqn o revocación de Representante legal; -----
Tarifas de servicio~ y espacios de publicidad; 
Convenio de intercambio de tráfico de Internet del agente económico 
preponderante en el sector dEf las telecomuni~aciones o con poder 
sustancial de mercado con otros proveedores de acceso a Internet y 
con puntos de intercambio de tráfico de Internet en territorio nacional; 
Punto de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional; del 
agente econom1co preponderante , en , el sector de las 
telecomunicaciones o con poder sustancialge mercado; \ 
Contrato de arrendamiento de espectro r~dioeléctrico, sus 
modificaciones y terminación, y 
Formalización\ de transmisión de derechos de concesiones o 
autorizaciones. \ / 

o 

Artículq 9. El Instituto, previa publlcación en el Diario 9ficial de la Federación, 
podrá adicionar y modificar los Form9.tos establecidos en los presentes Lineamieptos, 
par0 la presentación de solicitudes de inscripción de actos jurídicos sujetos en el 
Registro Público de Concesiones, en cuyo caso será obligatorio para el Interesado, 
presentar la solicitud de inscripción conforme a los formatos aplicables. 

Sección 11 
Actuación Electrónica 

J 

Artículo 1 O. Las Actuaciones Electrónicas de inscripción de los actos jurídicos 
en el Registro \público de Concesiones (deberán ser presentadas mediante la 
herramienta tecnológica de la Ventanilla Electrónica, que para tales efectos se 

J encontrará disponible en el portal de internet del Instituto. 

~- Artículo 11. Para ten~r acceso a la Ventanil\a ElectrónicaFel Interesado deberá 
presentar la solicitud corres¡;>ondiente de conformidad con los Lineamientos que al 
efecto establezca el lnstitL,Jto. \ \ 

Artículo 12. Una vez ingresada la información y documentación a la Ventanilla 
\ " 

Electrónica, él Instituto realizará la evaluación del cumplimiento de los requisitos de la 
solicitud de ins9ripción correspondiente, y de cumplirlos, el acto jurídicQ

1 
quedará 

inscrito en el Reglstro Público de Cor:-icesiones y seproce_derá a dar publicidad a dicha 
inscripción. ' 

Artículo 13. El Interesado será responsable de la información que se ingrese a 
través de la Ventanilla Electrónica y deberá anexar en archivo electrónico la 
documentación cort~mplada en el Formato respectivo. En caso de que el Interesado 

lO 

I 



INSTITUTO Fl::DE:l~AL DE 
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1 presente información falsa o apócrifa, se procederá a desechar la solicitud de la 
inscripción, indep7ndientemente de las sanciones o responsabilidades -legales 
conducentes. "- -

Artículo 14. En el caso_ge que la documentación requerida en el Formato 
refiera a original o copia certificada, el Interesado deberá anexar el archivo 
electrónico en la Ventanilla Electrónica, agregando la leyenda "manifiesto bajo 
protesta-.___ de decir verdad que la digitalización del documento que se remite 
corresponde a original o copia---certificada", según séa el caso, con la fect-ia, nombre 
y firma del representante legal acreditado ante el Instituto, o bien del representante 
legal acreditado como usuario de la Ventanilla Electrónica. 

\ 
( 

\ 

"' Capítulo IV 
Del Procedlmlentd) de Inscripción 

"--
Sección 1 \ 

Evaluación de la Documentación 

Artículo 15. Una vez que sea presentada la solicitud electrónica de inscripción~ 
en el Registro Público de Concesiones a través de la Ventanilla Electrónica, el Instituto 
evaluará que cumpla los requisitos correspondientes establecidos en la Ley, en los 
presentes Lineamientos o en las dispos¡ciones aplicables, 

"' Artículo 16. En el supuesto de que los formatos correspondientes a las 
sollcituQes electrónicas de inscripción en el Registro Público de Goncesiones no se __,, 
encuentren debidamente llenados o bien, falte información o documentación qae 
permita realizar debidamente la inscripdión correspondiente en el Registro Público de 
Concesionys, el Instituto dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la 
presentación de la solicitud, realizará una R:evenclón a través de la Ventanilla 
Electrónica, para que subsane l0(omisión en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación, transcur:rido dicho plazo sin desahogar la 
prevención correspondiente, se dese-choró el trámite, pudiéndose presentar ·en otro 
momento cumpliendo con los requisitos específicos. "' 

Artículo 17. Las notificaciones de los Actos Administrativos Electrónicos surtirán 
sus efectos el mismo día en que se encuentren disponibles en el 11é:tblero Electrónico, 
Los plazos comenzarán a correr a partir"del dí6 hábil siguiente en que surta efectos la 

"' notificqclón respectiva. ~ "'-

Artículo 18, Cuando el acto jurídico a inscribir, confor(J'le a las disposiciones 

/ \ 

/ 

aplicables, requiera del °"nálisis o dictamen de alguna otra área del Instituto, el trámite 
con la documentación respectiva, se remitirá al área competente para que realice el / 

/ 

análisis y dictamen que proceda, sin el cual no se podrá llevar a cabo la inscripción 
/ cdrrespondiente. 

1 

· -

/ 11 / 
I 

/ 

/ 



\ 

/ 

En caso de qye el análisis o dictamen emitido por el área administrativa 
competente del Instituto sea no favorable, el Instituto negará la inscripEión del acto 
jurídico, debiendo notificarle di Interesado el sentido de la resolución, con base al 
dictamen mencionado. 

\ 

Artículo 19. Una vez inscrito un acto Jurídico en el RE?gistro Público de 
Concesiones no se podrán realizar modificaciones o alter<¡:1ciones al asiento registra!, 
sin perjuicio de las anotaciones a las que refiere la Sección IV del presente Capítulo de 
los Lineamientos, relativo a las rectificaciones y cancelaciones de las inscripciones. 

) 

Artículo 20. Una vez publicada la inscripción en eJportal de intemet del Instituto 
mediante s3I VRPC, se tendrá por atendida la solicitud de inscripción en el Registro 

- 1 

Público de-Concesiones y concluido el trá!"'Qite. 

Sección 11 
Asignación de Follo Electrónico 

1 
Artículo 21. La inscripción en el Registro Público de Concesiones de los títulos 

de concesión y autorizaciones se realizará a través de la asignación de un FoTio 
Electrónico. 

1 

Artículo 22. Los Folios Electrónicos estarán conformados por upa sección fija la 
cual identifica inequívocamente el título de concesión, permiso, autorización o 
asignación respectivo y una sección variable que identificará al operador, ya sea 
persona físico o moral, que ostente los derechos de titularidad de la concesión, 
permiso, autorización o asignación, conforme a lo siguiente: 

Sección 
1
fija: 

\ l. · Iniciales FER q FET según correspondg. 
11. Consecutivo numérico único del título. 

) 

/ / 

111. Tipo de título: (CO) Concesión, (PE) Permiso, (AU) Autorización, (AS) 
Asignación. 

1 / 

Sección variable:,, ··· ' ~ 
l. Clav~ numérica única del concesionario, permisionario, o autorizadb 

en materia de telecomunicaciones o radiodifusión. 
1 

1 Sección fija - Secci?n variable 
FETO000Ol CO - 000001 

/ / i 

El identificador FER 1por sus siglas de Folio Electrónico de Racpiodifusión ~e 
asignará a concesiones cuyo servicio inicial a prestar sea eKt rmateria de 
radiodifusión, y corresponderá un Folio Electrónico por cada estación o canál 
de transmisión concesionado. 

12 
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El identifidador FET por sus siglas Folio Eléctrónico de Telecom1:.1nicaclones se 
9signaráa concesiones y autorizaciones cuyo servicio inicial a prestar sea en 
fnateria de telecomunicaciones. 

/ 

Sección 111 
f Asignación de Número de Inscripción 

"" Artículo 23. Una vez realizada la inscripción en el Registro Público de--
Concesiones, se le asignará un número de inscrift)ción, para lo cual se generará una 
Qonstancia de inscripción, con excepción de las inscripciones ele füuros de concesión 
y autorizaclohes lo cual se realizará a través de la asignación de un Folio Electrónico, 
conforme a lo esta~lecldo en el artículo 22 de los presentes Lineamientos. · 

( 

~ / 

La constancia de inscripción que se expida Aeberá contener, como mínimo, lo 
siguiente: ,,, \ ·..... " ----

\ _/ ! 

l. Folio electrónico asociado: Esto en el caso de tratarse de un acto jurídico 

11. 
111. 
IV .. 

V, 
VI. 
VII. 

asentado en algu_Qa concesión, permiso, autorizapión o asignación; "' 
Número de inscripción; . 
Fecha de inscripción; 1 

,,-

Fundamento: Fundamento legal que conforme a la Ley o cualquier otrr 
disposición administrativa o legal aplicable da origen al acto jurídico 
inscrito; 1 

lTtulo''de la constancia: Textó que iAdicará el tipo de acto jurídico inscrito; 
Interesado, y "· 
Firma autógrafa o electrónica del funcionario con las atribuciones 
correspondientes del Reglstro--Público de Telecor;nunicaclones o sello 
digital del Instituto. 

Artículo 24. En aquellos casos en los 1que, en la solicitud de inscripción, el 
Interesado haya indicado el requerimiento de expedición de constancia dy 
inscripción, ésta se pondrá a disposición del Interesado en la oficina del Registró 
Público de Concesiones del Instituto, después de 15 (quinc~)-ciías hábiles posteriores a 
la inscripción: En los casos en que el Interesado no indique si requiere o no la expedición 
de la constancia de inscripción, tal requerimlentq, se entE?nderá en sentido negdtívo. 

' 

Sección IV 
Rectificaciones y Cancelaciones de las Inscripciones 

"' Artículo 25. Los errores materiales que se deriven de las inscripcior:ies 
realizadas, serán rectificados por el Instituto con vista en los documentos respectivos o 

\ 
lY 



/ 

( 

las copias certificadas, expedientes o archivos que hayan dado origen al acto jurídicQ1 

inscrito. ) 
\ 

Las correcciones a los errores materiales, podrán realizarse de oficio o a petición 
de parte, exhibiendo, en su caso, la' qocumentación que acredite fehacientemente el 
error de la inscripción. 

Artículo 26. Se entenderá por error material cuando se escriban unas palabras 
por otras, se omita la expresión de alguna circunstancia, se asienten erróneamente los 
nombres o razones sociales de los que participan en el acto jurídico, .sin que con esto 
afecte el sentido general de la inscripción. / 

También se entenderá como error material, cuando el acto jurídico se inscriba en -
un Folio o Folios Electrónicos distintos a los que debió recaer, d bien; no se haya 
registrado en la totalidad de los Foliop Flectrónicos en los cuales debió realizarse el 
asiento respectivo. 

Artículo 27. Se entenderá qué' existe un error de concepto, cuando la 
inscripción se altere o modifique el sentido del acto jutJdico materia del registro. 

" La corrección, por errores de concepto, se realizará a petigLón de parte, 
exhibiendo, en su caso, la documentación que acredite fehacientemente el error de 
la inscripción debiendo argumentar el Interesado las razones por las cuales considera 
que se altera o modifica el sentido del acto jurídico materia del registro. 

\ 
Artículo 28. Las correcciot1es que resulten procedentes se a~entarán mediante 

una anotación en la Constancia de Inscripción correspondiente que obre en el 
Instituto, sin ulterior trámite, mientras que las correcciones no procedentes deberán ser 

.. notificadas por el Instituto al Interesado, dándole d"conocer los motivos y fundamentos 
de la negativa. / 

__ _/ 

f Artículo 29. Para cancelar una in~cripción éílnteresado deberá presentar un 
escrito en formato libre al Instituto acompañado, en su caso, del documento que 
acredite la terminación o extinción del acto jurídico r~specto del cual solicita la 
cancelación de la Inscripción. Una vez evaluada Qicha

1 
información y de resultar 

procedente, se hará la anotación respectiva en el · anverso de la Constancia de 
Inscripción que obre en el Instituto y se generará un oficio informand9 al Interesado 
que se realizó la cancelación correspondiente. 

Artículo 30. En el caso de ~ue una inscripción sustituya a otra, por así haber 
sido señalado por el Interesado en la solicitud de inscripción, la sustituida tendrá el 
estado de No Vigente, sin que sea necesario realizar anotación alguna en el anverso 

,,L de la Constancia de Inscripción, sino que bastará con la anotación electrónica en la 
base de datos del Re9istro Públic0 de Concesiones en la que se encuentre la 
inscripción correspondiente. 

14 
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SeQclónV 
_,,,, De los Medios de Defensa 

/ - ~ 

\ Artículo 31. En contra ~los actos administrativos emitidos por el Registro 
Público de Concesiones o el lnstitutp en estd materia;,se podrá interponer el juibio de 
amparo incfüecto de conformidad con el Título Décimo Sexto de la Ley. 

/ \ 

CAPITULO V 
De lcrPublicldad, Solicltudes de Información y Certificaciones 

¡ Sec61ón 1 
/ Publicldad en el Portal del Registro Público de Concesiones 

1 - \ 

Artículo32: El Instituto, conforme a lo establecido en el artículo 178 de la Let 
tendrá habilitado en el- portal de Internet del Instituto el VRPC. ~icho herramienta / 
tecnológica será el instrumento de transparencia y acceso a la inrormación pública 
de los actos jurídicos que, conforme a la Ley, los presentes )Lineamientos y demás 
disposiciones, deban ser inscritos en el Registro Público de Concesiones. 

/ -
I "'-

/ 
Artículo 33. En él VRPC se pljblicarán las concesiones, permisos, autorizaciones 

o asignacione_s a las cuales se lés haya asignado Folio El,ectrónico, ósí como las 
S:onstancias de Inscripción y, en su caso imágenes digifales, que dan sustento 
documer;ital a l9s actos jurídicos inscritos. 

/ 

Artículo 34. Los actos jurídicos inscritos en el Registro Público de Concesiones 
serán públicos, exce/pto aquellos q~e por sus característicbs se consideren de carácter 
confidencial o reservada, en términos ge la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

I I 

/ 

\ Artículo 35. El VRPC contará con los medios para consultar y visualizar 16 
infórmación principal de las tarifas al usuario de servicios de telecomunicaciones 
inscritas en el Registro Públioo de Concesiones, de manera separada a las demás 
inscripciones. \ \ 1 

/ Artículo 36. La inscripción de las concesiones, permisos, autorizaciones o 
asigr)aciones en el Registro Público de Concesiones estará organizada en el VRPC por 
los Folios Electrónicos que les sean asignados. La consl)llta de dichas inscripciones en el 
VRPC se realizará, al menos, por el Folio Electrónico, por el nombre o la denominación 
social del titular. 

I 
Artículo 37. La consÚlta en el VRPC de las inscripciones en el Registro Público 

de Concesiones distintas a las indicadas en el artículo 36 de los presentes Lineamientos 
y que se encuentreh asociadas a Folios1 Electrónicos, se realizará po~ el número de 

15 
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/ \ 

Inscripción o por el nombre o denominación del titular de la concesión, permiso, -
autorlzapión o asignación que corresponda. '----

Artículo 38. El VRPC tendrá un apartado de los\ktos Jurídk;os inscritos que no 
tienen relación con concesiones, ílermlsos, autorizaciones o asignaciones, y su consulta 
se realizará mediante el número de inscripción asignado por éste Instituto y señalado 
en la constancia de Inscripción. 1 

Artículo 39. El VRPC tendrá un apartado específico para los actos Jurídicos 
inscritos en el Registro Público dé Concesiones relacionados con agentes ec0nómicos 
prepÓnderantes o con poder sustancial en Efl mercado. \ 

; Sección 11 

1 
1 Solicitudes de Información y Certificaciones j \ 

Artícbulo 40. Cualquier. persona podrá consultar la información disponible 
públicamente en el VRPG o bien solicitar información al Registro \ Público de 
Concesiones mediante la platdforma del Instituto Nacional de Tremsparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales1Ja cual se proporcionará conforme 
a las disposiciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información, con 
excepción, de aquella que por sus características se c9>nslderen de carácter 
confldelílclal o reservada. \ 1 -~ / 

/ \ 

TRANSITORIOS / 

( 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entfarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. / 

SEGUNDO. El lnstltutd contar<:1 con 45 (cuarenta y cinco) días hábiles a partir 
de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los pr~entes Lineamientos, 
para la Implementación_ a través de la Ventanilla Electrónica, de las solicitudes c\e 
Inscripción electrónicas señalad~s en el artículo 8 relativas a los Formato~ Específicos 
de inscripción en el Registro Público de Concesiones B. l . a B. 7, 

TERCERO. El Instituto contará con 120 (ciento velnte)
1 
días hábiles a partir de 

'la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los presentes Lineamientos, para 
la implementación a través de la Ventanilla Electrónica, de solicitudes de inscripción 
electrónicas señaladas en el artículci 8 relativas a los Formatos Específicos de inscripción 
en el Registro Público de Concesiones B.8;,a 8.14. 

'"' 
/ ' \ 

CUARTO. El Instituto cbntará con 180 (ciento ochenta) díQs a pa(tir de la 
publicación en el 1Diarlo Oficial de la Federación 1de los presentes Lineai:nlentos1 para 
lo implementación a través de la Ventanilla Electrónica, de las solicltu'des de Inscripción 
' ~ 

/ 
- / 

\ 
\ 

" 

\ 
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electrór:iicas señaladas en el mtículo 8 relativas a los Formatos Específicos de inscripción 
en el Registro Público de c6ncesiones B.15. a B: 18. ~ 

QUINTO. Hasta en tanto no se encuentren disponibles los eFormatos para su 
presenta~lón a través de la Ventanilla Electrónica, las §Olicitudes de inscripción en el 
Registro Público de Concesiones continuarán realiz~ndose conforme a" los 
procedimientos, y en su caso, los formatos actualmente utilizados. 

1 

,\ SEXTO. En el sup;iesto de que no hayan entrado en vigor las disposiciones ~ 
aplicables para tener acceso a la Ventanilla Electrónica del Instituto, se aplicará el 
procedimiento para acceder "ÓI Sistema Electrónico de Registro de Tarifas de 
conformidad con el Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiecito para la 
presentación de la solicitud electrónica de registro de tarifas a los usuarios q~ deben 
cumplir l9s conbesionarios y autorizados de servicios de telecómunicaciones, al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 

' ----Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

/ 

1 

\ 

\ 
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FORMATO GENÉRICO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
AL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

Fecha: 

D Inicio de trámite D Desahogo de prevención D Alcance a su solicitud inicial 

1 Oficio IH 1 · 

~echa oficio IFT 

Follo(s) Electrónlco(s) en el que 
recaerá la lnscrl clón:* (selecciona los folios que correspondan al solicitante) 

De ser aplicable, distintivo en el 
ue recaerá la lnscrl clón (selecciona los dlsntlntivos que correspondan al solicitante) 

Tipo de Documento 

D Copla simple del documento. 

D Original o copla certificada del documento o del instrumento notariai1. 

D Otro. Especifique ____________________ _ 

ift 
!NS1JTU1óFEDfRl'ltOE 
lEl .. E.:::OMUNIClCIOt-iES 

+ 

Asimismo declaro, bajo protesta de decir verdad, y apercibido de las penas en que incurren las personas que 
declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en los términos de lo dispuesto por el artículo 247, 
fracción 1, del Código Penal Federal, que la información contenida en el presente formato es correcta y concuerda 
con los documentos que se anexan a la misma, y quedo enterado de los términos, condiciones y plazos de este 
procedimiento por lo que no tengo duda alguna y estoy conforme con ello. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IF1), con domicilio en Insurgentes Sur #1143, Colonia Nochebuena, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México, México, utilizará sus datos personales recabados para: 

• Identificar a las personas físicas o morales que con motivo de su interés particular presentan información 
ara llevar a cabo un trámite. 

1 En caso de que se represente a una persona ñslca, deberó acreditarse mediante carta poder firmada ante dos testigos, y ratificada ante las propias autoridades o 
fedatario público, o declaración en comparecencia personal del Interesado. 



FORMATO GENÉRICO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
AL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

• Notificar y contactar a los Interesados en su caso. 

~ift 
INS1l!!Jló FE.DHt,1•,t DE 
IELf.COMJJNIC'ACION!S 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder 
al aviso de privacidad integral a través de la página de internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
sección de avisos de privacidad. 

0 CONFIRMO QUE HE LEfDO, Y QUE ENTIENDO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE AVISO 
DE PRIVACIDAD. 

Procedimiento 

Folio(s) Electrónico(s) en el que 
recaerá la inscri clón: 
De ser aplicable, distintivo en el 

ue recaerá la lnscri ción 
Señalar el acto urídlco a inscribir 
Documentación ad unta 

.,••••·· ·I .E.INSTRUCTIVO•DELLENADO 

Especificar si se trata de: 
1) Inicio de trámite. 
2) Desahogo de prevención, en respuesta a una notificación de requerimiento de Información por 

parte del Instituto. 
3 Alcance a su solicitud Inicial, a Información reviamente entre ada. 

Deberá seleccionar el(los) folio(s) electrónico(s) que corresponda(n) con la solicitud. 

Deberá seleccionar el(los) distintlvo(s) que corresponda(n) con la solicitud. Solo aplica para concesiones o 
ermisos de radiodifusión. 

• PLAZOS·ALOS QUE ESTARÁ.SUJETO ELJRÁMITF • 
Los plazos a los que estará sujeto el trámite se encuentran Indicados en el "Formato de Requerimientos específicos de inscripción en el Registro 
Público de Concesiones" que corresponda conforme al tipo de acto jurídico a Inscribir respecto del cual se solicita la Inscripción . 

... ·, ./\FÜNDAMENTOJURfDICÓ DElT 

Artículos 176, 177 y 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículos 7, 8 y 11 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

¡INFORMACIÓN· ADICIONALQUE PUEDA SER DE·UTILIDADAtOSJNTERESADOS' , 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B. l. ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES 

.. . . -- .... -- - - -- .. •·-

DAtQSGENERÁlES DELCONCE$1óNARIO 

Marca o nombre comercial: 

Registro Federal de Contribuyentes*: 

Teléfono (del representante legal)*: 

Correo electrónico (del representante legal)*: 

Año al que corresponde la solicitud de inscripción*: 

~ift 
lNSTITUló FE.DfRAl DE 
1&.f':COMON!c.a..cY.>t-.ts 

, 11; · ·•.·. ESTRÜCJllRA .A.CCIQNARl/\ o.PARTES SOCIALESÓAPORTACIONES. DEL CONCESIONARIO" (Información. a pi<,fsentafseJ · ·•·· 
tantas veces como 1itU/arés ele dcclone,sg pdrfes sociales o aportaciones deba reportar) . . . ·. - . . ... 

Nombre de la persona física o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones 

Nombre o tipo 
de serie 

Número total de 
acciones o partes 

sociales o 
aportaciones de 
las que sea füular 
la persona física o 

moral 

% respecto al 
capital social o 

partes sociales o 
aportaciones 

Empresa 
controladora 

(SI/NO) 

¿Con 
derecho a 

voto? 
(SI/NO) 

.RELACI .N DE.LAS PERSONAS F SICAS O MORALES QÜE SEAN TITULARES DE ACCIONES O PARTES SOCIALES O .. 
·. APORTACIONES DEL 5% O MÁS DEL CAPITAi.. SOCIAL DEL CÓNCESIONARIQ (Información apresentt1rse~tantas veces 
comó,tlfúlares de·acclont#sdebd re ortar ·verNotO 1.de·tnforinaclón adicional 

Nombre, razón o denominación social 

+ 

del accionista : + l-'-"'-"'-'-=~-'-""-'-='-----------+---------------------------1 
Teléfono (del accionista o representante legal); 

Correo electrónico (del accionista o 
re resentante le al : 
Registro Federal de Contribuyentes 
del accionista : 

Nacionalidad (del accionista): 

Nombre o tipo de serle 
Número total de acciones o partes sociales o 

aportaciones de las que sea titular la persona física o 
moral 

% respecto del total de acciones, 
partes sociales o aportaciones del 

concesionario 

+ 
RELACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE DIRECTA E INDIRECTAMENTE CUENTEN CON EL l0% d MÁS DEL. CAPITAL· . 
SOCIAL DEL CONCE.SIONARIO.(JnfoITTJOCÍÓn apresehtarse, tantasveges como t/ft.J/dres: depcclóneséJeba· reportár)Ver. 
Nota 2 de Información ddlclonal · · · · · ··· · · ··· · · · · · · ·· · · · · · · · · 

Teléfono (del accionista o representante legal): 

Correo electrónico (del accionista o 
representante legal): 

Registro Federal de Contribuyentes (del 
accionista : 
Nacionalidad (del accionista): 

Nombre de la persona moral 
que participa directa o 

indirectamente en el capital 
social del concesionario 

Serie de acciones o 
partes sociales o 

aportaciones 

Número de 
acciones o partes 

sociales o 
aportaciones 

Participación 
directa o 
Indirecta 

% respecto del total de 
acciones o partes sociales 
o aportaciones de la 
persona moral que 

artlcl a directamente en 

+ 
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el capital social del 
concesionario * 
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+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la inscri clón. 

osr 

-·-- - - ,., .. 
.. --.:-~~::;;;;)[: ;::,:f. •::~:/:t~I)i~> -= . . ; .INSTR.l1CTlVó.OE lL~NADO· . :_;;:,:.-.:::· : _, --·_:_::'.;:.:,:::.-·· 

·--- ···••:::•:,: •· ;e::.•• - - ·---

Nombre del cambó. .. • Describclón del cambo , ., ,,, . ,: : : ..... ,• .. .. . ' ..... .. • ·;.: >•:ec··::··••::••• ::::e••·· .. .., .. , . 
Marca o nombre comercial: Nombre comercial del concesionario 
Registro Federal de Es el Registro Federal de Contribuyentes del concesionario. 
Contribuventes: 
Teléfono ( del representante Número(s) telefónlco(s) a 10 dígitos del Representante Legal. 
legal): 
Correo electrónico (del Correo electrónico señalado para recibir mensajes de datos y documentos electrónicos relacionados con el 
representante legal): trámite, el cual deberá corresponder al representante legal del concesionario. 
Año al que corresponde la Es el año al cual corresponde la Información que se encuentra reportando y solicitando su inscripción en el 
solicitud de Inscripción: Registro Público de Concesiones. 
11. Estructura accionaria o Deberá proporcionar la información que corresponda por cada titular de acciones o partes sociales o 
partes sociales o aportaciones. La información se presenta tantas veces como número de accionistas, partes sociales o 
aportaciones del aportaciones que deba reportar. 
concesionario 
111. Relación de las personas Deberá proporcionar de manera individual la información que corresponda por c,ada persona ñsica o moral 
ñslcas o morales que sean titular de acciones o partes sociales o aportaciones que cuente con más del 5~élel capital social del 
titulares de acciones o partes concesionario. La Información se presenta tantas veces como número de titui6res de acciones que deba 
sociales o aportaciones del reportar. 
5% o más del capital social 
del concesionario 
IV. Relación de las personas Debera proporcionar de manera individual a las personas ñsicas que directa e Indirectamente cuenten con 
ñsicas que directa e el l 0% o más del capital social del concesionario con la Información que corresponda. La información se 
indirectamente cuenten con presenta tantas veces como número de titulares de acciones que deba reportar. 
el 10% o más del capital social 
del concesionario 
V. Antecedente Registra! Folio de Inscripción en el Registro Público de Concesiones del documento que antecede al presentado en la 

solicitud. 
VI. Expedición de Constancia Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. 
de Inscripción 

·····•·••·;c.•·•:p[AZQS.A(OS QUE·EsTARÁ.SUJETOELT .. 
1 plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revenclón el IFT desechará el trámite . 

. ·•.·•· FÜNDAMENTóJURfDICó D~LTRÁMltE· . 
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Artículo 112, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

INFORMACI NADIClóNAL QUE·P(JEDA SER DE l.JTIUDADA LOS INTERESADOS 

ift 
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• Solicitud a ser presentada por concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, cuando sean personas morales, a más tardar el 30 de 
junio de cada año, 

• La información que sea reportada en los numerales III y IV del presente formato, no será incluída en el reporte que se integra a la 
constancia de inscripción del Registro Público de Concesiones, lo cual no exime al concesionario de la obligación de presentar dicha 
Información. 

• No se hace necesario señalar el(los) folio(s) electrónico(s) a los que recaerá el registro, toda vez que al tratarse de Información por 
concesionario, aplicará de forma automática a todos los folios electrónicos vigentes del concesionario solicitante. 

• Nota l. Una persona física o moral tiene una participación del 5% o más en el capital social de un concesionario cuando es titular de 
manera directa de dicho porcentaje o más de las acciones, partes sociales o aportaciones que conforman el capital social o patrimonio 
de la concesionaria, (Del numeral 111) 

• Nota 2, Una persona física tiene una participación indirecta en el concesionario cuando participa en una persona moral que por sí misma, 
o a través de sus subsidiarias, tienen una participación accionaria directa en el concesionario. Una persona física tiene una participación 
de 10% o más en el capital social de un concesionario cuando su participación directa más la(s) partlcipaclón(es) directa(s) de otra(s) 
persona(s) moral(es) en la(s) cual(es) participe, directa o indirectamente, suman 10% o más del total de las acciones o partes sociales o 
aportaciones del concesionario. (Del numeral IV) 
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Modalidad de la solicitud: 

D Enajenación de acciones previamente 
autorizada por el IFT 

Autorización del IFT: 

Fecha de autorización IFT: 

Fecha de la enajenación de acciones: 

D A viso de enajenación de acciones como resultado de 
cualquiera de las siguientes opciones, dentro del mismo 
grupo de control o agente económico: 

D Fusión de empresas 

D Escisión 

D Reestructura corporativa 

DESCRIPCIÓN DELDOCUMENTOCON E[QUE FORMALllAI.AENAJENACIÓNDE ACCIONES 

D Instrumento Notarial 

Número de escritura: Fecha: 

Notarlo Público: 

Número de Notaría: 

DATOS DELA ESTRUCTURA ACCIONARIA 
- ' -- - ' . " ' -- -

l. ESTRUCTURA ACCIONARIA O PARTES SOCIALES O APORTACIONES DEL CONCESIONARIO* (Información a 
presentarse, tantas veces como titulares de acciones o partes sociales o aportaciones deba reportar) 

Nombre de la persona ñsica o moral titular de las 
acciones o partes sociales o aportaciones 

Nombre o tipo 
de serie 

Númerototal de 
acciones o partes 

sociales o 
aportaciones de 
las que sea titular 
la persona ñslca o 

moral 

% respecto al 
capital social o 

partes sociales o 
aportaciones 

Empresa 
controladora 

(SI/NO) 

¿Con 
derecho a 

voto? (SI/NO) 

+ 

11. RELACIÓN DE LAS PERSONAS FfSICAS O MORALES QUE SEAN TITULARES DE ACCIONES O PARTES SOCIALES O 
APORTACIONES DEL 5% O MÁS DEL CAPITAL SOCIAL DEL CONCESIONARIO (Información a presentarse, tantas veces 
como titulares de acciones deba re ortar Ver Nota 1 de Información adicional 

Nombre, razón o denominación social 
del accionista : 

Teléfono (del accionista o representante legal): 

Correo electrónico (del accionista o 
re resentante le al : 
Registro Federal de Contribuyentes 
del accionista : 

Nacionalidad (del accionista): 

+ 
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Nombre o tipo de serie 
Número total de acciones o partes sociales o 

aportaciones de las que sea titular la persona física o 
moral 

% respecto del total de acciones, 
partes sociales o aportaciones del 

concesionario 

~ift 
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+ 
111. RELACIÓN DE LAS PERSONAS FfSICAS QUE DIRECTA E INDIRECTAMENTE CUENTEN CON EL 10% O MÁS DEL CAPITAL 

SOCIAL DEL CONCES.IC>NARIO (Información a presentarse, tantas veces como titulares de acdones deba reportar) 
Ver Nota2 de lnformáclón adiciona/ 

Nombre del accionista (persona física); 

Teléfono (del accionista o representante legal): 

Correo electrónico ( del accionista o 
re resentante le al : 
Registro Federal de Contribuyentes (del 
accionista : 
Nacionalidad (del accionista): 

Nombre de la persona moral 
que participa directa o 

Indirectamente en el capital 
social del concesionario 

Serie de acciones o 
partes sociales o 

aportaciones 

Número de 
acciones o partes 

sociales o 
aportaciones 

Si la inscripción que solicita sustituye a una registrada 
reviamente, señalar el numero de lnscri ción a sustiuir: 

l:XPEDICIQNDE.CONS'fANC:IA DEINSCRIF'CIQN •. 

Participación 
directa o 
indirecta 

% respecto del total de 
acciones o partes sociales 
o aportaciones de la 
persona moral que 
participa directamente en 
el capital social del 
concesionario * 

+ 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la inscri clón. 

Tipo de Documento .· 

D Original o copia certificada del documento con el que se formaliza la 
enajenación de acciones. 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir 
verdad que la digitalización de la documentación que se anexa al 
presente trámite corresponde a original o copia certificada. 
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.·. ··•· 
.. · . INSTRÜCTIVO.DE·LLENADO •· 

· ... . ·. .· .. . . . . " 

Nombre del campo .... Descripción del campo 
Modalidad de la solicitud Seleccione una opción y marque con una "X" si la Inscripción solicitada se trata de enajenación de 

acciones previamente autorizada, o enajenación de acciones por aviso, y en el caso de aviso seleccionar el 
tipo, 

Autorización del IFT En el caso, de haber seleccionado la modalidad de "Enajenación de acciones previamente autorizada por 
el IFT" Indicar el número de resolución u oficio con el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó 
la enajenación de acciones. 

Fecha de autorización IFT En el caso, de haber seleccionado la modalidad de "Enajenación de acciones previamente autorizada por 
el IFT" indicar la techa de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones de la enajenación de 
acciones. 

Fecha de la enajenación de Fecha en que se llevó a cabo la enajenación de acciones. 
acciones 
Descripción del documento Datos del instrumento notarial que presenta para acreditar la formalización de la enajenación de acciones 
con el que se formaliza la 
enaienaclón de acciones 
l. Estructura accionaria o Deberó proporcionar la información que se solicita que corresponda por cada titular de acciones o partes 
partes sociales o sociales o aportaciones que deba reportar. Deberó llenar tantas veces como número de accionistas, partes 
aportaciones del sociales o aportaciones. 
concesionario 
11. Relación de las personas Deberó proporcionar de manera individual la Información que corresponda por cada persona física o moral 
físicas o morales que sean titular de acciones o partes sociales o aportaciones que cuente con mós del 5% del capital social del 
titulares de acciones o partes concesionario. 
sociales o aportaciones del 
5% o mós del capital social 
del concesionario 
111. Relación de las personas Debera proporcionar de manera individual la linformación que corresponda a las personas físicas que 
físicas que directa e directa e indirectamente cuenten con el 10% o mós del capital social del concesionario. 
indirectamente cuenten con 
el 10% o mós del capital social 
del concesionario 
Antecedente Registra! Follo de Inscripción en el registro Público de Concesiones del documento que antecede al presentado en la 

solicitud. 
Expedición de Constancia de Indicar si requeriró la emisión de constancia de Inscripción impresa. 
Inscripción 
Documentación adjunta Seleccione con una "X" la documentación que adjunta al formato. 

PlAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO ELTRÁMITE 
El plazo móximo de resolución del trómlte por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, seró de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trómlte es de 20 (veinte) 
días hóblles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la Información o documentación faltante o errónea seró de 1 O 
diez días hóbiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revención el IFT desecharó el trómite. 

FUNDAMENTO.JURÍDICO •DEL TRÁMITE· 

Artículo 112, de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

INFORMACIÓN ADICIONALQUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

• Solicitud a ser presentada por concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, cuando sean personas morales que: 
o Hayan obtenido la autorización del Instituto para la enajenación de acciones, o bien 
o Hayan llevado a cabo una enajenación de accclones derivado de fusión de empresas, escisiones o resstructuras 

corporativas, siempre que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control o dentro del 
mismo agente económico. 
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• La información que sea reportada en los numerales II y 111 de la estructura accionaria, no será incluída en el reporte que se integra a la 
constancia de inscripción del Registro Público de Concesiones, lo cual no exime al concesionario de la obligación de presentar dicha 
información. 

• No se hace necesario señalar el(los) folio(s) electrónico(s) a los que recaerá el registro, toda vez que al tratarse de Información por 
concesionario, aplicará de forma automática a todos los folios electrónicos vigentes del concesionario solicitante. 

• Nota l. Una persona física o moral tiene una participación del 5% o más en el capital social de un concesionario cuando es titular de 
manera directa de dicho porcentaje o más de las acciones, partes sociales o aportaciones que conforman el capital social o patrimonio 
de la concesionaria. (Del numeral 111) 

• Nota 2. Una persona física tiene una participación indirecta en el concesionario cuando participa en una persona moral que por sí misma, 
o a través de sus subsidiarlas, tienen una participación accionaria directa en el concesionario. Una persona física tiene una participación 
de 10% o más en el capital social de un concesionario cuando su participación directa más la(s) participación(es) directa(s) de otra(s) 
persona(s) moral(es) en la(s) cual(es) participe, directa o indirectamente, suman 10% o más del total de las acciones o partes sociales o 
aportaciones del concesionario. (Del numeral IV) 
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Folio(s) Electrónlco(s) en los que recaerá la inscripción*: 

DATOS DEL CONTRATO* 

SeNiclo(s) Objeto del Contrato*: 

Número de oficio de la Procuraduría Federal del Consumidor*: 

Follo de Registro de la Procuraduría Federal del Consumidor*: 

Fecha de Registro de la Procuraduría Federal del Consumidor*: 

ANTECEDENTE REGISTRAL 

SI la Inscripción que solicita sustituye a una registrada 
reviamente, señalar el numero de inscrl ción a sustituir: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

(')ift 
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+ 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la inscrl clón. 

Nombre del cam o 

Folio(s) Electrónico(s): 

osr 

Tipo de Documento 

D Copia simple del contrato de adhesión. 

D Copia simple del oficio de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

D Otro. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Descri clón del cam o 
Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones/autorizaciones/permisos de las cuales 
es titular el solicitante de la inscri clón, en los cuales recaerá la lnscri clón. 

Serviclo(s) Objeto del Contrato: 
Indicar los servicios que aplicarán al contrato de adhesión que registrará, Deben corresponder 
a servicios que el solicitante tenga autorizados en la concesión, permiso o autorización de la 
cual es titular. 
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Número de oficio de la Procuraduría Oficio de autorización de la Procuraduría Federal del Consumidor: Ejemplo: 
Federal del Consumidor: PFC/SPT /DGDCCAT /DGDCCAT /021 /2019. 

~ift 
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Follo de Registro de la Procuraduría Federal Folio con el cual queda registrado el contrato de adhesión ante PROFECO. Ejemplo: Folio 
del Consumidor: Número 008-2019. 
Fecha de Registro de la Procuraduría 

Fecha con la que PROFECO registró el contrato de adhesión. Federal del Consumidor: 

Antecedente Registra! Folio de Inscripción en el Registro Público de Concesiones del documento que antecede al 
presentado en la solicitud. 

Expedición de Constancia de Inscripción Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. 
Documentación adjunta Seleccione con una "X" la documentación que adjunta al formato. 

PL.AZOS·ALOS QUE ESTAR SUJETO ÉLTRÁMITE . __ -.- · -- •--• 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la Información o documentación faltante o errónea será de 1 O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el Interesado ha a desaho ado la revención el IFT desechará el trámite. 

FUNDAMENTO JUR DICO DELT 

Artículo 177, fracción X de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

••••·•INFóRMACIÓNADICIONALQUE-PUEDA-SER•DEUTILIDAD.AlOSINTERESADOs·· .. _-• 
• Solicitud a ser presentada por concesionarios/permisionarlo/autorizados de telecomunicaciones que hayan obtenido previamente el 

registro del contrato de adhesión en la Procuraduría Federal del Consumidor. 
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DE TELEVISIÓN O AUDIO RESTRINGIDOS 

Folio(s) Electrónico(s) en los que recaerá la inscripción: 

En el caso de concesiones en materia de radiodifusión, 
distintivo s : 
DATOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA* 

Título o denominación del documento: 

ANTECEDENTE REGISTRAL 

SI la Inscripción que solicita sustituye a una registrada 
reviamente, señalar el numero de lnscri ción a sustituir: 

EXPEDICI N DE CONSTANCIA DE INSCRIPCI N 

(é)ift 
lNS!lTVJó FEDfl'?Al DE 
l"E!.ECOMOtnc.AC\ONE..1 

+ 
+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osterlores a la lnscri ción. 

osr 

Tipo de Documento 

D Copia simple del Código de ética. 

En el caso de concesiones en 
materia de radiodifusión, 
distintivo s : 
lTtulo o denominación del 
documento: 

Antecedente Registra! 

Expedición de Constancia de 
lnscri ción 
Documentación ad'unta* 

Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante de 
la lnscri ción. 
Indicar los distintivos de llamada de las estaciones o canales a los cuales les aplicará el código de ética a ser 
regisfrado. 

De ser el caso, nombre con el que se Identifica el documento código de ética. 

Follo de Inscripción en el Registro Público de Concesiones del documento que antecede al presentado en la 
solicitud. 
Indicar si requerirá la emisión de constancia de Inscripción impresa. 

Seleccione con una "X" la documentación ue ad'unta al formato. 

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO ELTRÁMITE 
· .. 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.4. CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS CONCESIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN O 

DE TELEVISIÓN O AUDIO RESTRINGIDOS 
ift 

!NSl!!IJJO FWf!'?At. OE 
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El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
(diez) días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin aue el Interesado havo desahoaado la prevención el IFT desechará el trámite . 

... ·... FUNDAMENTOJUR DICODELT 

Artículos 177, fracción XXII y 256 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

1 • ••·•· < ll'JFORMACIÓNADICIONALQUE PÜEDASER DE UTILIDAD ALOS INTERESADOS . 
• Solicitud a ser presentada por concesionarios de radiodifusión y de televisión y audio restringidos, 15 días después de su emisión por parte 

del concesionario, 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.5. CONVENIO/CONTRATO CELEBRADO ENTRE CONCESIONARIOS O 

BIEN ENTRE CONCESIONARIO Y AUTORIZADO/PERMISIONARIO 

MODALIDAD (Sólo debe seleccionar una opción) 

!HSTITUló FEDfíU•,t U 
lé!.KOMUt-OCACt(.H.;[S 

D Interconexión D Comercialización o D Acceso y uso compartido D Intercambio Electrónico 
reventa de servicios de Infraestructura de Mensajes Cortos 

D Usuario visitante D Arrendamiento de Enlaces D Desagregación del Bucle D Prestación de servicios 
Dedicados Local (red compartida mayorista) 

D Otro Señalar 

TIPO DE CONVENIO 

D Convenio Marco (Inicial) D Convenio Modificatorio 

Título del convenio/contrato 

FECHA DE CELEBRACIÓN: 

CONCESIONARIO(S)/ AUTORIZADO(S) QUE CELEBRAN EL CONVENIO/CONTRATO 

Conceslonarlo(s) 1: 

Folio(s) Electrónico(s) en los que recaerá la Inscripción: 

Concesionario(s)/ Autorizado(s) 2: 

Folio(s) Electrónlco(s) en los que recaerá la inscripción: 

En el caso de convenio de Interconexión 

Tipo de red de conceslonarlo(s) 1 (Selecciona fas opciones) 

D Larga Distancia D Local Fija 

Tipo de red de concesionario(s) 2 (Selecciona las opciones) 

D Larga Distancia D Local Fija 

Resolución de Interconexión: 

En el caso de convenio/contrato modificatorio 

Folio de inscripción en el Registro Público de Concesiones 
del convenio marco ue modifica: 

Cláusulas o anexos que se modifican del convenio marco: 

D Local Móvil 

D Local Móvil 

En el caso de Convenios de Compartición de Infraestructura en materia de Radiodifusión 

Ubicación de la infraestructura a compartir: (Municipio, Estado) 

D Noapllca 

D Noaplica 

+ 
+ 
+ 
+ 

+ 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - 8.5. CONVENIO/CONTRATO CELEBRADO ENTRE CONCESIONARIOS O 

BIEN ENTRE CONCESIONARIO Y AUTORIZADO/PERMISIONARIO 
ift 

OBSERVACIONES . .. · .. 

iNSTHIJJO !'E.Cf-RAf. C:t 
fü.F.t.::OMUHICACiONES 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN . 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, después de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la inscripción. 

osr □ NO 

Tipo de Documento 

D Original o copla certificada del convenio/contrato. 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir verdad 
que la digitalización de la documentación que se anexa al presente trámite 
corresponde a original o copia certificada. 

Ti o de Convenio 
Fecha de celebración 

Concesionarlo(s) 1: 

Tipo de Red 

Resolución de Interconexión 

Folio de inscripción del marco 
uemodifica: 

Cláusulas o anexos que se 
modifican del convenio 
marco: 
Ubicación de la infraestructura 
a com artir 
Observaciones 
Expedición de Constancia de 
lnscri ción 

. . 'INSTRUCTIVO bELLENADO . 

clón. 

proporclonará(n) servicios de 

Nombre del(los) concesionario(s)/autorizado(s) con el que se celebra el convenio/contrato a registrar. 

En el caso de convenio de Interconexión, seleccione una opción y marque con una "X" el tipo de red del 
convenio de Interconexión ue resenta ara inscrl clón. 
En el caso de convenios modificatorios de Interconexión y de ser aplicable, número de Resolución del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, por la cual se haya resuelto el desacuerdo de interconexión y 
como resultado de dicha resolución se haya firmado el convenio modificatorio que se presenta para 
inscri clón. 
En el caso de tratarse de convenio/contrato modificatorio, señalar el folio de Inscripción en el Registro 
Público de Concesiones del convenio/contrato marco ue se va a modificar. 

En el caso de tratarse de convenio/contrato modificatorio, señalar las cláusulas o anexos que se modifican 
del convenio marco. 

En el caso de tratarse de convenio de compartición de infraestructura en materia de radiodifusión, señalar 
el municl lo el estado donde se ubica el sitio de la infraestructura de radiodifusión. 

Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.5. CONVENIO/CONTRATO CELEBRADO ENTRE CONCESIONARIOS O 

BIEN ENTRE CONCESIONARIO Y AUTORIZADO/PERMISIONARIO 

1 Documentación adjunta 1 Seleccione con una "X" la documentación que adjunta al formato. 

PLAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO ELT . 

~ift 
!N~TltVlO FEDH~M Of 
TW:CóMOH!CACl..'.>NtS 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revención el IFT desechará el trámite . 

. FUNDAMENTO JURfDICO DEL 

Artículos 177 fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones . 

. · ··INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS· 

• Solicitud a ser presentada por conceslonarlos/permisionarios o autorizados que celebren alguno de los convenios indicados en la 
modalidad del presente trámite. 

• Los convenios de Interconexión deberán registrarse en el Registro Público de Concesiones dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a 
su celebración. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - 8.6. DEFENSOR DE LAS AUDIENCIAS 

Folio(s) Electrónlco(s) en los que recaerá la Inscripción: 

En el caso de concesiones en materia de radiodifusión, dlstlntivo(s): 

DATOS DEL DEFENSOR DE AUDIENCIA* 

Nombre(s): 

Apellido Patemo: 

Apellido Materno: 

Fecha de designación del defensor de audiencias: 

Periodo de encargo del defensor de audiencias: 

SI EL NOMBRAMIENTO CORRESPONDE A UNA PRÓRROGA, INDICAR LO SIGUIENTE: 

D Primera prórroga 1 Número de Inscripción anterior 1 

O Segunda prórroga 1 Número de inscripción anterior 1 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

~ift 
!NSTJTVJO FEl)f~Al Ct. 
ll:...ECOMtJHtCAClCNES 

+ 
+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscri clón. 

osí 

Tipo de Documento 

D Declaración bajo protesta de decir verdad firmada por el Representante Legal del concesionario, por 
la cual deberá manifestar que el Defensor de Audiencia designado, respecto del cual solicita el 
registro, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 260 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

·. INSTRUCTIVO DE LLENADO 
Nombre del campo 1 Descripción del campo 
Concesionario 1 Deberá seleccionar la Información de referencia correspondiente. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.6. DEFENSOR DE LAS AUDIENCIAS ift 
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IELF.COMUHlCAClONES 

Follo(s) Electrónlco(s)*: Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante de 
la inscripción. 

En el caso de concesiones en Distintivos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante de la 
materia de radiodifusión, Inscripción, los cuales deberán corresponder a los folios electrónicos señalados 
dlstintivo(s): 
Datos del Defensor de Nombre de la persona física que haya sido designada por el concesionario como defensor de las audiencias, 
Audiencia* Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido. 

Fecha de designación: Fecha con la que el defensor de las audiencias fue designado por parte del concesionario solicitante para 
asumir dicho encargo. 

Periodo de encargo: Es la duración que tendrá el encargo del defensor de audiencias designado (Dado en meses o años). 
Si el nombramiento En el caso de que el nombramiento corresponda a una prórroga, seleccione y marque con una "X" la 
corresponde a una Prórroga, opción que corresponda, a fin de indicar si corresponde a la primera o segunda prórroga y el folio de 
indicar lo slaulente: Inscripción en el Registro Público de Concesiones de la desianación anterior. 
Expedición de Constancia de Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción Impresa. 
Inscripción 
Documentación adjunta* Seleccione con una "X" la documentación que adjunta al formato. 

•·••·•'·•·•eLAZoSALóS•QüEESTARÁSUJEtOELTRÁMITE·••········•···· 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

Artículos 177, fracción XXII, 259 y 260 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

•· .. ... /;IÑFORMACIONAOICIONALQUE PUEDA SER DE UTILIDAD Al.OSINil;RESADOS 
• Solicitud a ser presentada por concesionarios de radiodifusión. 
• Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el periodo de encargo del defensor de la audiencia, el que podrá ser 

prorrogable por dos ocasiones. 
• El nombramiento de los defensores de las audiencias deberá inscribirse en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 15 días 

siguientes a la fecha en que ello se haya llevado a cabo por parte del concesionario. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.7. AVISO DE DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASf 

COMO DE LOS DOMICILIOS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A USUARIOS O AUDIENCIAS 

DOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

Calle: Número Exterior: 

Número interior Colonia: 

Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

(yift 
lNS1JHJJó FE!)f.R,o,t 0E 
lELf.COMUNICACIDfüS 

DOMICILIO DE CENTRO DE ATENCIÓN A USUARIOS O AUDIENCIAS (Información a presentarse, tantas veces como centros de 
atención deba re orlar 

Calle: Número Exterior: 

Número interior Colonia: 

Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: 

ANTECEDENTE REGISTRAL 
Si la inscripción que solicita sustituye a una registrada 

reviamente, señalar el numero de lnscrl clón a sustituir: 
EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

Entidad Federativa: 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa. la indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la inscri ción. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Domicilio de Centro de Atención a Usuarios o 
Audiencias 

Antecedente Registra! 

Ex edición de Constancia de lnscri ción 

Datos del domicilio para oír y recibir notificaciones, del 
concesionario/ ermisionario/autorizados o el des ocho encar ado ara ello 
Datos del(os) domlclllo(s) en el que se ubiquen los centros de atención al usuario o 
audiencias. 
Es el Folio de Inscripción de un documento que antecede al presentado en la 
solicitud, el cual se sustituirá con la Información de la resente solicitud. 

Pl.AZóSALós QUE ESTÁRÁSlJJETO El.TRÁMITE. 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
íos hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la Información o documentación faltante o errónea será de l O 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el Interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite . 

. - FÜNDAMENTO JüRfólcó DEITRÁMITE 
Artículosl 77, fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 15 de la Le Federal de Procedimiento Admlnlstrattvo. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES- 8.7. AVISO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ 

COMO DE LOS DOMICILIOS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A USUARIOS O AUDIENCIAS 

- Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

~-ft ~1 
:NSTITU!O FE.l)f~At DE. 
fEl.f.COMUli!CACió1<L~ 

••• ... •.• . • .• •••••••·• 6 .. •.•• ••• •. ••••••••·••• .• ·•••• ··••· •• ...•.... d•• •• •.• •••••• .. • •••• •. ·•••••••·• •••.• 

•· •·••·•··• INFORMACI ·. NADICIONALQUEPUEDASERDEUTILIQADALOSJNTERESADOS. •• 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.8. PUNTOS DE INTERCONEXIÓN 
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Folio(s) Electrónico(s) en el(los) que recaerá la inscripción: 

Semestre y año al que corresponde la información: 

INFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE FUNGEN COMO PUNTOS DE INTERCONEXIÓN (Información a presentarse, tantas 
veces como untos de interconexión deba re orlar 

Nombre o 
Identificación 

Calle y número 

Coordenadas geogróflcas 

Longitud Latitud ASNM 

Colonla 

Funcionalidad o 
Jerarquía 

Dirección 

Código 
Postal Localidad 

Areas de Servicio Local 

Municipio Entidad Federativa 

Cantidad de Accesos que son 
atendidos desde el punto de 

Interconexión 

En que se ubica Atendlda(s) Accesos a Accesos a 

+ 

y atiende Indirectamente Usuarios Fijos Usuarios Móviles 
f-------+------+------+------+------+---------+------+--------1+ 

Código de Señalización 

Origen Destino 

En puertos de Acceso 

ANTECEDENTE REGISTRAL 

Especificaciones Técnicas 

Capacidad 

Enlaces de Transmisión 

Disponibilidad en espacios de 
coublcaclón 

SI la Inscripción que solicita sustituye a una registrada 
reviamente, señalar el numero de lnscrl clón a sustituir: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCI N 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscrl clón. 

Semestre y año al que 
corres onde la información 
Información de las 
Instalaciones que fungen 
como puntos de 
Interconexión 

Antecedente Registra! 

Osí □ NO 

INSTRUCTIVO DELLENADO 

Indicar el semestre y el año que está reportando con la información de los puntos de interconexión a Inscribir. 

Deberá llenar los campos con la Información solicitada. Información a llenarse tantas veces como puntos de 
interconexión se van a registrar 

Es el Folio de Inscripción de un documento que antecede al presentado en la solicitud, y el cual se sustituirá 
con la Información de la resente solicitud. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.8. PUNTOS DE INTERCONEXIÓN 

Expedición de Constancia de Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. 
lnscri ción 

ift 
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El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 1 O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado haya desaho ado la revención el IFT desechará el trámite . 

. •·•·••••···•••• ···••·•FüNDAMENtó.JORfDICO DELTRÁMITE·•·•·••· 
Artículo 177, fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

1 < . ·..... INFORMACIÓN ADICIONAL QUE POEDA SER DE UTILIDAD AtóS INTERESADO$ ' .. 

• Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán inscribir en el Registro Público de Concesiones, durante los 
primeros 10 (diez) días hábiles de cada semestre calendario, la información relativa a sus instalaciones que fungen como puntos de 
interconexión para su Inscripción en el Registro Público de Concesiones. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.9. AVISO DE INICIO O TERMINACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y /0 DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ÁREAS GEOESTADfSTICAS 
EN LAS QUE SE OFRECEN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA CONCESIONES 

ÚNICAS Y PARA COMERCIALIZADORAS 

MODALIDAD DE LA SOLICITUD 

D Inicio de prestación de servicios D T erminaclón de prestación de servicios 

D Ampliación de cobertura D Reducción de cobertura 

ift 
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D Inicio de prestación de servicios y ampliación de 
cobertura 

D Terminación de prestación de servicios y reducción de 
cobertura 

Folio Electrónico en el que recaerá la Inscripción: 

Fecha en que surtirá efectos el aviso: 

DATOS DE LOS SERVICIOS* 
Seleccionar los seNlcios 

D Telefonía local fija 

D Televisión restringida 

D Provisión de capacidad 

D Transmisión de datos 

restaclón o bien dejará de prestar 

D Telefonía de larga distancia 
internacional 

D Internet 

D Servicios satelitales 

O otro 1 Señalar 

DATOS DE LA ÁREAS GEOESTADfSTICAS 

D Telefonía móvil 

D Radlolocalización móvil de flotillas 

D Enlaces dedicados 

Indicar las localidades, municipios o Estados en los que Iniciará o dejará de prestar seNlcios, 

El área geoestadístlca a registrar puede ser desde la totalidad del Estado, hasta las localidades específicas de un Estado en las 
que se ofrecerá o dejará de ofrecer el(los) seNicio(s) de telecomunicaciones. 

SI la solicitud refiere a las modalidades de 1) Inicio de prestación de seNicios, o ii) terminación de prestación de seNicios, en 
todas las áreas eoestadísticas ue a se encuentran re istradas en la concesión, no es necesario llenar este a artado. 
Clave del área 

eoestadística del INEGI Localidad Municipio Estado 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscrl ción. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.9. AVISO DE INICIO O TERMINACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y /0 DE AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS 
EN LAS QUE SE OFRECEN SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA CONCESIONES 

ÚNICAS Y PARA COMERCIALIZADORAS 

. \INSTRUCTIVO OELLENADO '··• . 

~.ft ~1 
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Señale conforme al catálogo del INEGI, el cual puede consultarse en el siguiente portal: 
Datos del área geoestadística https://www.inegLorg.mx/ 

\PI..AZQS ALOS QUE ESTARÁ.SUJETO E.LT . 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revenclón el IFT desechará el trámite . 

·ce .; 

.... · FUNDAMENTO JUR DIGO DELIRÁMmt >·· .. 
Artículo 177, fracción I de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones . 

. lNFORMAClóNADICIONALQUEiPUEDASER.DEUTIUDAD A LOS íNTERESAD0$ .. ·· •••·••••-··••·• · 

• Solicitud a ser presentada por concesionarios titulares de una concesión única . 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B. l O. RENUNCIA DE CONCESIÓN, PERMISO O AUTORIZACIÓN 

CONCESIONARIO/ AUTORIZADO/PERMISIONARIO 

Follo(s) Electrónlco(s) que Identifique la concesión, permiso o 
autorización res ecto de la cual solicita la renuncia: 
Describir el motivo or el cual renunciará a la concesión, ermiso o autorización:. 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

~-ft v1 
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+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscrl clón. 

osr 

Folio(s) Electrónico(s) que identifique la 
concesión, permiso o autorización respecto 
de la cual solicita la renuncia 
Describir el motivo por el cual renunciará la(s) 
concesión(es), permiso(s) o 
autorización es*:. 
Ex edición de Constancia de lnscri clón 

Deberá explicar brevemente el motivo por el que renuncia a la concesión, permiso o 
autorización 

PlAZOS A LOS QUE ESTARÁ SUJETO EL TRÁMITE 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revención el IFT desechará el trámite. 

FUNDAMENTO JURfDICO OELTRÁMITE 
Artículos 115, 177, fracción I de la Ley Federal deTelecomunlcaclonesy Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS INTERESADOS 

• Solicitud a ser presentada por concesionario/permislonario/autorizado que tenga interés de renunciar al título habilitante del cual es 
titular. 

• La terminación de la concesión/permiso/autorización no extingue las obligaciones contraídas por el 
conceslonario/permisionario/autorizado durante su vigencia. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.11. GRAVAMEN IMPUESTO A LAS CONCESIONES 

Follo(s) Electrónlco(s) en el(los) que recaerá la Inscripción: 

En el caso de concesiones en materia de radiodifusión, dlstlntivo(s): 

MODALIDAD" 

O Embargo/Prenda D Hipoteca 

EN EL CASO DE EMBARGO/PRENDA 

Descripción del Embargo/Prenda *: 

Fecha de Embargo/Prenda*: 

Tipo de Juicio*: 

Número de Juicio*: 

Juzgado ante el que se tramita*: 

Promovido por•: 

EN EL CASO DE HIPOTECA 

Descripción de la hipoteca•: 

Número de escritura pública*: 

Fecha de la escritura pública*: 

Nombre del notarlo público*: 

Número de la Notaría Pública*: 

Lugar de asentamiento de la Notaría Pública* 

Acreedor*: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

ru"ft ~1 
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+ 
+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Pú lico de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscrl ción. 

osr 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.11. GRAVAMEN IMPUESTO A LAS CONCESIONES 

Tipode Documento .... ·• 

O Original o copia certificada de la escritura pública en la que quede asentado el gravamen o bien 
resolución judicial por la que se impone el gravamen 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir verdad que la digitalización 
de la documentación que se anexa al presente trámite corresponde a original o copla certificada. 

~.ft ~1 
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Folio(s) electrónico(s)*: 
Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante de 
la inscri ción, res ecto de las cuales se Inscribirá el ravamen 

En el caso de concesiones en 
materia de radiodifusión, 
distintivo s : 
Modalidad* 
En el caso de 
Embar o/Prenda 

Expedición de Constancia de 
lnscri ción 
Documentación ad unta 

Deberá seleccionar el distintivo de llamada de la concesión de radiodifusión. 

Datos del Juicio de Embargo/Prenda. 

Datos de la hi oteca 
Indicar si requerirá la emisión de constancia de Inscripción impresa. 

Seleccione con una "X" la documentación ue adjunta al formato. 

· Pl.AZQS A LOS QUE ESTAR : SUJETO EL: TRÁMITE ···· 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 1 (mes). 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 1 O 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el Interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

····• FUNDAMENTOJURfDICODELTRÁMITE 

Artículos 177, fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

•··· ...... ·· .· ··\_INFORMACIÓN ADJCIONAkQUEPUEDA SER•DE•UTILIDADt\ LOS(NTERESADOs·-· -.. 

• Solicitud a ser presentada cuando el concesionario constituya algún gravamen sobre la concesión de la cual es titular o los derechos 
derivados.de ella, para lo cual deberá solicitar la Inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

-. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.12. CONVENIO DE INTERCONEXIÓN INTERNACIONAL 

TIPO DE CONVENIO* (Selecciono los opciones) 

D Convenio Marco (Inicial) 

DATOS DEL CONVENIO* 

Concesionario(s): 

Folio(s) Electrónico(s) en los que recaerá la 
lnscrl ción: 

Nombre de Operador Internacional: 

Fecha de celebración: 

Autorización del IFT: 

Fecha de autorización IFT: 

EN EL CASO DE CONVENIO MODIFICATORIO 

Folio de inscripción del convenio marco que 
modifica: 

D Convenio Modificatorio 

Cláusulas o anexos que se modifican del convenio marco: 

Tipo de Convenio* 

Tipo de Documento 

D Original o copia certificada del convenio de interconexión internacional 

D En su caso, original o copia certificada de la traducción al español del convenio de 
Interconexión internacional, elaborada por un perito traductor 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir verdad que 
la digitalización de la documentación que se anexa al presente trámite corresponde 
a original o copla certificada. 

«5>ift 
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+ 
+ 

+ 

Nombre de Operador Internacional: Nombre de la empresa extranjera con la que se celebró el convenio de Interconexión 
Internacional. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - 8.12. CONVENIO DE INTERCONEXIÓN INTERNACIONAL 

~ºft ~1 
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Fecha de celebración: Fecha en la que fue formalizado el convenio de interconexión internacional a re¡:¡istrar. 

Autorización del IFT: Indicar el número de resolución u oficio con el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autorizó el convenio de interconexión internacional. 

Fecha de autorización IFT: 
Fecha en la que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó el convenio de 
interconexión internacional. 

Folio de inscripción del marco que modifica: En el caso de tratarse de convenio/contrato modificatorio, señalar el folio de Inscripción en el 
Reaistro Público de Concesiones del convenio/contrato marco aue se va a modificar. 

Cláusulas o anexos que se modifican del En el caso de tratarse de convenio/contrato modificatorio, señalar las cláusulas o anexos que 
convenio marco: se modifican del convenio marco. 
Documentación adiunta* Seleccione con una "X" la documentación aue adlunta al formato. 

··•·•••·•••PtAZOSA.LOS.QÜEESTARASUJETOELTRÁMITE•·•<····· 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de l O 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahoaado la prevención el IFT desechará el trámite. 

••··FUNDAMENJCLJUR DICO.DELTRÁMITE••••·••·· 
Artículo 177 fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Regla 9, segundo párrafo, de las Reglas de Telecomunlcaclones Internacionales. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones 

. ··•··· •••·•1NFóRMACI NADICIONAL QUE•PUEDA.SÉR DSUTILI0AD ALóS INTERESADOS 
• Solicitud a ser presentada por los concesionaios que hayan obtenido autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones para 

celebrar el convenio de interconexión Internacional y que hayan formalizado el mismo. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.13. REPRESENTANTE LEGAL 

Folio(s) Electrónico(s) en el(los) que recaerá la inscripción: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL A INSCRIBIR 

Nombre(s): 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Teléfono del Representante Legal*: 

Correo electrónico del Representante Legal*: 

Domicilio de Representante Legal 

Calle: Número Exterior: 

Número Interior Colonia: 

Alcaldía o Municipio: Entidad Federativa: 

Código Postal: 

DATOS DEL PODER 
resentaclón 

D Representante D Apoderado 

D Pleitos y cobranzas D Actos de dominio 

ift 
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D Actos de administración D Especial. Especifique _______________ _ 

D Limitado. Especifique _______________ _ 

DATOS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL 
Número de escritura: Fecha: 

Notario Público: 

Número de Notaría: Estado de la Notaría: 

EXPEDICI N DE CONSTANCIA DE INSCRIPCI N 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la lnscri clón, 

Ds1 □ No 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.13. REPRESENTANTE LEGAL 

Tipo de Documento 

D Testimonio o copla certificada del Instrumento notarial en el que conste el otorgamiento del poder a 
favor de la persona designada como representante legal1, 

D Copla simple del comprobante y/o factura del pago de Derechos 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir verdad que la digitalización 
de la documentación que se anexa al presente trámite corresponde a original o copia certificada 

~ift 
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Folio(s) electrónlco(s) en los que recaerá la 
inscripción*: 

Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el 
concesionario solicitante de la inscripción, y para las cuales se asignará el representante 
le al a inscribir. 

Datos del representante legal a Inscribir 

Señalar el tipo de representación 

Señalar el tipo de poder 

Datos del instrumento notarial 
Documentación ad unta 

Deberá proporcionar los datos de nombre, teléfono, correo electrónico y domicilio del 
re resentante le al a inscribir 
Seleccione una opción y marque con una "X" el tipo de representación, siendo las 
o clones re resentante o a oderado. 
Seleccione una opción y marque con una "X" únicamente el tipo de poder o 
es eclfi ue el mismo. 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses), 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 20 (veinte) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

... · : FUNbAMENfóJORfDICÓ DEL 1RÁMtiE••·•··••········· 

Artículo 177 fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículos 15 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

1 En caso de que se represente a una persona ñsica, deberó acreditarse mediante carta poder firmada ante dos testigos, y ratificada ante las propias autoridades o 
fedatario público, o declaración en comparecencia personal del Interesado. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - 8.13. REPRESENTANTE LEGAL tlift 

!NSTITUTO FEt>rnAt. t.'E 
TEtECOMUH!CAC!OttlS 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUEPUEDA SER DE ÜTILIDAD A LOS INTERESADOS. 

• Solicitud a ser presentada por concesionarios/permisionarios/autorizados. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.14. TARIFAS DE SERVICIOS Y ESPACIOS DE PUBLICIDAD 

Folio(s) Electrónico(s) en el(los) que recaerá la inscripción*: 

En el caso de concesiones en materia de radiodifusión, 
distintivo s : 

DATOS DE LAS TARIFAS 

Denominación de la tarifa 

Inicio de vigencia de la tarifa: 

ANTECEDENTE REGISTRAL 

Si la inscripción que solicita sustituye a una registrada previamente, señalar 
el numero de lnscri ción a sustiulr: 
EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

ift 
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+ 
+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación,. la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osteriores a la inscrl ción. 

Ds1 

Tipo de Documento 

D Documento con la descripción y la información de la tarifas de espacios y servicios de publicidad. 

Folio(s) Electrónlco(s) en los que recaerá la 
Inserí clón*: 
En el caso de concesiones en materia de 
radiodifusión, distintivo(s : 

Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario 
solicitante de la inserí clón. 
Distintivos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante 
de la inserí ción, los cuales deberán corres onder a los folios electrónicos señalados 

Es el Follo de Inscripción de un documento que antecede al presentado en la solicitud, y el cual 
se sustituirá con la Información de la resente solicitud. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.14. TARIFAS DE SERVICIOS Y ESPACIOS DE PUBLICIDAD 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

~ºft ~1 
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El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 
20 (veinte) días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

---- -::-,-c:F,,,U_--,N,:--,D-n-A''"·M,,--.,-E,,N-_,,T-"o'-,",'J--U-:--R---fD---,I-C---.0,,-.--,,D·--,E---,l,"-T"R---:A,---M·-,·--1·r·----E----,c,· ------ , ·"- - ' -
: ' ': < : • ':: :~.: - - ~ - ' :,_.-_ - - : • : '. __ ' " 

·-:-·.-_: ,-·-·-,:-.:-;·_. 

Artículos 177, fracción XXII y 242 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

--., ..•. }. INFORMACIÓNADICIONALQUE'PUEC>,lf SER bE•üTILIDADALos 1NtERESADOS?··•··•:·•:-•··• 

• Solicitud a ser presentada por los concesionarios que presten el servicio de radiodifusión. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.15. CONVENIO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES O CON 
PODER SUSTANCIAL DE MERCADO CON OTROS PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET Y 

CON PUNTOS DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN TERRITORIO NACIONAL 

Folio(s) Electrónlco(s) en los que recaerá la Inscripción *: 

DATOS DEL CONVENIO 

Nombre del IXP o bien del Proveedor de 
seNlclos de Internet miembro del IXP con el 
que haya celebrado el convenio*: 

ANTECEDENTE REGISTRAL 

Si la Inscripción que solicita sustituye a una registrada 
reviamente, señalar el numero de lnscrl clón a sustituir: 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

~ift 
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+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente, 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osterlores a la lnscri clón. 

□ sí 

Tipo de Documento 

O Original o copla simple del convenio. 

Folio(s) electrónico(s) en los 
que recaerá la inscri ción: 
Nombre del IXP o bien del 
Proveedor de servicios de 
Internet miembro del IXP con 
el que haya celebrado el 
convenio 
Antecedente Re istral 

pedlción de Constancia de 
scri clón 

Folios Electrónicos que correspondan a las concesiones de las cuales es titular el concesionario solicitante de 
la lnscri ción, 

Señalar el nombre del proveedor de servicios de Internet miembro del IXP en el que se tendrá presencia ñslca 
o bien del propio IXP, con el que se celebra el convenio. 

Folio de lnscri ción del documento ue antecede al resentado en la solicitud, 
Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa, 

Seleccione con una "X" la documentación ue ad'unta al formato, 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.15. CONVENIO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES O CON 
PODER SUSTANCIAL DE MERCADO CON OTROS PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET V 

CON PUNTOS DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN TERRITORIO NACIONAL 

PI.AZOS A LOS. QUE ESTARÁ SUJETO .ELTRÁMITE< 

tlift 
JNS11iUTÓ FE.Dfti:At Of. 
lEtKOMOIUCACIOf;ES 

El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (tres) meses. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de 1 (un) 
mes. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el Interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
diez días hábiles. Transcurrido dicho lazo sin ue el interesado ha a desaho ado la revenclón el IFT desechará el trámite. 

•··•.•••••·· : •FUNDAMENTOJüRfDICODELTAAMITE:••··· 

Artículos 177, fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

Lineamiento décimo octavo de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente Económico Preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia ñslca en los puntos de Intercambio de tráfico de Internet 
en el territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de Internet el Intercambio Interno de 
tráfico de manera más eficiente y menos costosa. 

···•. INFÓRMACIONADICIÓNALQUE•PUEDASERDE ·UTIUDADALOS INTERESADos·•·· 
• Solicitud a ser presentada por el Agente Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones o el Agente Económico 

declarado con poder sustancial en el mercado relevante. 

• El convenio deberá presentarse dentro de los 30 días hábiles siguientes a su celebraclón. 

• Conforme a la definición establecida en el lineamiento tercero de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia ñsica en los puntos 
de Intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
Internet el intercambio interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa, el IXP es el punto neutral de intercambio de tráfico 
de Internet en el territorio nacional que no pertenece o es operado por algún concesionario, permislonario o autorizado habilitado 
para prestar servicios de Internet y a través del cual los proveedores de servicios de Internet miembros del mismo que cuentan con un 
sistema autónomo, se conectan en una ubicación ñsica centralizada bajo condiciones no discriminatorias y con capacidad técnica 
que permita la Coublcación, Conectividad y el Intercambio de tráfico entre los sistemas autónomos de dos o más proveedores de 
servicios de Internet miembros (del Inglés, Internet Exchange Point). 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.16. PUNTO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL TERRITORIO 

NACIONAL.; DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES O CON PODER SUSTANCIAL DE MERCADO 

Razón social del IXP: 

DOMICILIO SOCIAL: 

DOMICILIO DE LA UBICACIÓN 
DELIXP: 

Calle: 

No, Ext, 

Colonia: 

Alcaldía/Mplo. 

Calle: 

No, Ext. 

Colonia: 

Alcaldía/Mplo. 

No, lnt, C.P. 

Estado: 

No. lnt. C.P. 

Estado: 

((5)ift 
lNS11TIJTO FEC-fRAl DE 
IE!B:OMUNtC,lCIONES 

NÚMERO DE PUERTOS DE 
INTERCONEXIÓN 

CAPACIDAD MÍNIMA DE PUERTOS DE I Gbps 1 

INTERCONEXIÓN ~-----~ 

ALIMENTACIÓN REDUNDANTE sil~-~ No~I -~ 
CERTIFICACIONES 

VERSIONES IP 

CENTRO DE MONITOREO Sl~I-~ 
PARTICIPANTES DEL IXP 
NOMBRE COMERCIAL RAZ NSOCIAL 

11. ANTECEDENTE REGISTRAL 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.16. PUNTO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL TERRITORIO 

NACIONAL; DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES O CON PODER SUSTANCIAL DE MERCADO 

SI la Inscripción que solicita sustituye a una registrada 
revlamente, señalar el numero de Inserí clón a sustituir: 

~ift 
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ltt.ECOMIJHICACIDf~ES 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osterlores a la inscri ción. 

□ sí 

- -·-.,··· ,-- .. - -· :.'. 

· (INSTRUCTIVO DEILENADO <. ··ce•"··,•'/. 
.. ' •' . - -- --,, -, ., - -- -- - -

>·-.: · :: : ~:~ !i ji;:'.::: ~w ~ ~ :~:~~:~- :~·=~:::. 
.. 

Unldadde/ .. iN'.orntjr~oªrnÁmP<> •·•• p~pólóo ~~lbc!mp~ < ·· · · ... ... 

.. •··medldá•··•····· . 
Razón social IXP Razón social de la entidad aue representa al IXP. No Aplica 

Domicilio social Dirección social completa de la entidad que representa al IXP (calle, colonia, número, código 
No Aplica postal, entidad federativa, municipio). 

Domicilio de la Dirección física de la ubicación del IXP al que el AEP y/o AEPS debe tener presencia física (calle, 
No Aplica ubicación del IXP colonia, número, código postal, entidad federativa, municipio). 

Número de puertos de 
Número de puertos de interconexión con los que cuenta el IXP. No Aplica interconexión 

Capacidad mínima de 
Se deberá indicar la capacidad mínima tomando en cuenta la totalidad de los puertos con los Glgabits por puertos de 

interconexión 
que cuenta el IXP, segundo (Gbps) 

Alimentación 
Se deberá indicar si cuenta con fuentes de alimentación redundantes Binario (Si/No) redundante 
Si el centro de datos donde se encuentra hospedado el IXP cuenta con alguna certificación No Aplica 

Certificaciones del tipo Tier 2 o superior otorgada por algún organismo Internacional, se deberá indicarla(s) 
certificación(es) con que cuenta. 

Versiones IP Versiones del protocolo IP que se manejan No Aplica 
Se deberá indicar si cuenta con un centro de monitoreo (del inglés, NOC) para soporte técnico 

Centro de monitoreo así como los medios de comunicación disponibles (correo electrónico, número telefónico o Binario (Si/No) 
cualquier otro) 

Participantes del IXP Deberá indicar el nombre comercial v la razón social de cada uno de los miembros del IXP No Aplica 
11. Antecedente Folio de Inscripción del documento que antecede al presentado en la solicitud. No Aplica 
ReQistral 
111. Expedición de Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción Impresa. No Aplica 
Constancia de 
Inscripción 

~é . . ·• ...•.... ·•• . PIJ\ZOSA l.óSQl/E'ESTARASl/JETQELTRÁMITE ... • .. ·•··• • ••··••· .. ·.• .. .. 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 15 (quince) días hábiles. 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 5 (cinco) 
días hábiles. 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(diez) días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el Interesado haya desahoQado la prevención el IFT desechará el trámite . 

. ....... . · · ; FUNDAMENTO JURfDICb DEL TRÁMITE•· 

Artículos 177, fracción XXII de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

Lineamiento cuarto de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener resencla física en los untos de Intercambio de trófico de Internet en el 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.16. PUNTO DE INTERCAMBIO DE TRÁFICO DE INTERNET EN EL TERRITORIO 

NACIONAL; DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES O CON PODER SUSTANCIAL DE MERCADO 

ift 
!NS'!'l!UlO FEDfRfl.t. OE 
tEl.f.(':óMOtflCAC10t~[S: 

territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de Internet el Intercambio Interno de tráfico de 
manera mós eficiente y menos costosa. 

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOS. INTERESADOS 

• Solicitud a ser presentada por el IXP cuando requiera solicitar al Agente Económico Preponderante en el sector de las 
telecomunicaciones o al Agente Económico declarado con poder sustancial en el mercado relevante, que tenga presencia física en 
dicho IXP. 

Posteriormente, los primeros 10 días hábiles del mes de enero de cada año. 

• Para proceder a la Inscripción es indispensable contar con una opinión favorable de la Unidad de Política Regulatoria del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

• Conforme a la definición establecida en el lineamiento tercero de los Lineamientos que fijan los términos bajo los cuales el Agente 
Económico Preponderante en el sector de las telecomunicaciones o con poder sustancial deberá tener presencia física en los puntos 
de intercambio de tráfico de Internet en el territorio nacional y celebrar los convenios que permitan a los proveedores de servicios de 
Internet el Intercambio Interno de tráfico de manera más eficiente y menos costosa, el IXP es el punto neutral de intercambio de tráfico 
de Internet en el territorio nacional que no pertenece o es operado por algún concesionario, permisionario o autorizado habilitado 
para prestar servicios de Internet y a través del cual los proveedores de servicios de Internet miembros del mismo que cuentan con un 
sistema autónomo, se conectan en una ubicación física centralizada bajo condiciones no discriminatorias y con capacidad técnica 
que permita la Coublcaclón, Conectividad y el intercambio de tráfico entre los sistemas autónomos de dos o más proveedores de 
servicios de Internet miembros (del inglés, Internet Exchange Point). 



.... 1 
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FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.17. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, 

SUS MODIFICACIONES Y TERMINACIÓN 

DATOS DEL CONTRATO: 

Follo Electrónico en el que recaerá la Inscripción (Del 
concesionario arrendador : 

Concesionario arrendatario: 

Follo Electrónico en el que recaerá la Inscripción (Del 
concesionario arrendatario : 

Fecha de celebración: 

Autorización del IFT: 

Fecha de autorización IFT: 

Vigencia del contrato: 

EXPEDICI N DE CONSTANCIADE INSCRIPCI N 

C:iift 
!NS11TtJ10 FEDfKAl OE 
lELF.C:OMtJH!CAClONES 

+ 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de Inscripción, adicional a la que será remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la Indicación, la constancia de Inscripción se pondrá a disposición del solicitante en la oficina . del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hábiles osterlores a la lnscrl clón. 

os, 

; ; 

; .. 
Nombre del camoo ; .. 

Follo electrónico en el que 
l;ecaerá la inscripción (Del 
concesionario arrendador) 
Concesionario arrendatario 
Folio Electrónico en el que 
recaerá la Inscripción (Del 
concesionario arrendatario): 
Fecha de celebración 

Autorización del IFT: 

Fecha de autorización IFT: 

Tipo de Documento 

D Original o copla certificada del Contrato 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir 
verdad que la digitalización de la documentación que se anexa al 
presente trámite corresponde a original o copia certificada 

·; 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
; 

; .. 

Descrloclón del carneo 

; .. ·: 

Follo Electrónico que corresponda a la concesión en la que se encuentran autorizadas las frecuencias del 
espectro radioeléctrico a arrendar. 

Nombre del concesionario al cual se le darán en arrendamiento las frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Folio Electrónico que corresponda a la concesión con la que el concesionario arrendatario hora uso de las 
frecuencias del espectro radloleléctrico objeto del contrato. 

Fecha en la que se formalizó el contrato 
Resolución u oficio con el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el arrendamiento de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del contrato a reqlstrar. 
Fecha de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones del arrendamiento de frecuencias del 
espectro radioeléctrico obleto del contrato a reoistrar. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.17. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, 

SUS MODIFICACIONES Y TERMINACIÓN 

Viaencia del contrato De ser aplicable, fecha de inicio y fin de viQencia del contrato. 
Expedición de Constancia de Indicar si requerirá la emisión de constancia de inscripción impresa. 
Inscripción 
Documentación adjunta Seleccione con una "X" la documentación que adjunta al formato. 

PI.AZOS A' LOS QUE ESTA SUJETO ~LT . 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

tG>ift 
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El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los interesados la prevención ante la falta de Información o requisitos del trámite es de l (mes). 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la información o documentación faltante o errónea será de 10 
(días hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

.... 

\FUNDAMENTO JURfDICO DEI..TRÁIVlllE. . .. 

Artículo 177 fracción VI de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones 

.... •· tNFbRMACIÓN ADICIQNALQUEPUEDASERDEUTíUDADAtOS INTERESADOS> ' 

• Solicitud a ser presentada por concesionarios de espectro radioeléctrico que hayan obtenido la autorización del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para arrendar espectro radioeléctrico. 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.18. FORMALIZACIÓN DE TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE CONCESIONES 

O AUTORIZACIONES 

Modalidad de la solicitud:. 

~ift 
INS11TUTO FEDfRAl C•E 
lEl.f.COMUHICACiONES 

D Cesión de derechos previamente 
autorizada por el IFT 

D Aviso de cesión de derechos, dentro del mismo grupo de 

Submodalldad de la solicitud:. 

D Cesión total 

Nombre del cedente: 

control o agente económico, por: 

D Fusión de empresas 

D Escisión 

D Reestructura corporativa 

D Cesión parcial 

Follo Electrónico en el que recaeró la Inscripción (Del concesionario cedente): 

Nombre del cesionario: 

Autorización del IFT: 

Fecha de autorización IFT: 

Fecha de la cesión de 
derechos: 

DOCUMENTO CÓNEL QUE FORMALIZA LA.CESIÓN DE.DERECHOS 

D Instrumento Notarial 

Número de escritura: 

Notarlo Público: 

Número de Notaría: 

D Contrato de cesión 
de derechos 

Fecha del contrato: 

Nombre o Proemio del 
contrato 

Describir 

Fecha: 

Estado de la Notaría: 

+ 

Indicar la opción de expedición de constancia de inscripción, adicional a la que seró remitida al expediente correspondiente. 
De ser afirmativa la . indicación, la constancia de inscripción se pondró a disposición del solicitante en la oficina del Registro 
Público de Concesiones del Instituto, des ués de 5 cinco días hóblles osterlores a la lnscri clón. 

os, □ NO 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - 8.18. FORMALIZACIÓN DE TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE CONCESIONES 

O AUTORIZACIONES 
~ift 
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Submodalidad de la solicitud 
Follo electrónico en el que 
recaerá la Inscripción (Del 
concesionario cedente 
Nombre del cesionario 

Autorización del IFT 

Fecha de autorización IFT 

Fecha de la cesión de 
derechos 
Documento con el que se 
formaliza la cesión de 
derechos 
Expedición de Constancia de 
lnscrl clón 
Documentación ad unta 

Tipo de Documento 

□ Original o copia certificada del documento con el que se formaliza la 
operación de la cesión de derechos. 

D En el caso, de trámite electrónico, manifestación bajo protesta de decir 
verdad que la digitalización de la documentación que se anexa al 
presente trámite corresponde a original o copia certificada. 

Seleccionar si la inscripción solicitada se trata de cesión de derechos por autorización, o cesión de derechos 
or aviso, en el caso de aviso seleccionar el ti o 

Seleccionar si la lnscri clón solicitada se trata de cesión de derechos total o arela! 

Folio Electrónico que corresponda a la concesión o autorización objeto de la cesión de derechos 

Nombre de la em resa a la cual se le ceden los derechos de la concesión o autorización 
En el caso, de haber seleccionado la modalidad de "Cesión de Derechos previamente autorizada por el IFT" 
indicar el número de resolución u oficio con el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó la cesión 
de derechos. 
En el caso, de haber seleccionado la modalidad de "Cesión de Derechos previamente autorizada por el IFT" 
indicar la fecha de autorización del Instituto Federal de Telecomunicaciones de la cesión de derechos. 

Fecha en que se llevó a cabo la cesión de derechos. 

Seleccionar el tipo de documento que presentará para acreditar la formalización de la cesión de derechos y 
conforme al tipo seleccionado indicar la Información correspondiente. 

Indicar si requerirá la emisión de constancia de Inscripción impresa. 

Seleccione con una "X" la documentación ue ad unta al formato. 

PLAZOS A LOS QUE ~STARÁ SUJETO ELT 
El plazo máximo de resolución del trámite por parte del IFT, a partir de la recepción de la presente solicitud, será de 3 (meses). 

El plazo con que cuenta el IFT para efectuar a los Interesados la prevención ante la falta de información o requisitos del trámite es de 1 (mes). 

En caso de prevención, el plazo con que cuenta el interesado para subsanar la Información o documentación faltante o errónea será de 10 
( s hábiles). Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya desahogado la prevención el IFT desechará el trámite. 

FUNDAMENTO JURfDICO DELTRÁMITE. 

Artículo 177 fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 8 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones 



FORMATO DE REQUERIMIENTOS ESPECfFICOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES - B.18. FORMALIZACIÓN DE TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE CONCESIONES 

O AUTORIZACIONES 
!NS1WJl0 FE[)f~M PE 
f"Et.f.COMUUICACIONES 

... INFORMACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER DE UTILIDAD A LOSJNTERESADOS 

• Solicitud a ser presentada por concesionarios/autorizados que hayan obtenido autorización del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para hacer la trasmisión de derechos de una 
concesión/ autorización. 

• La solicitud puede ser presentada por el concesionario/autorizado cedente o bien por el 
cesionario. 
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